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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio de 
Aran juez

D espacho telegráfico

Sanhícar 29 de Mayo á las cuatro y  veinte 
minutos de la madrugada, — El Capitán ge
neral de Andalucía al Excm o Sr. P residente 
del Consejo de Ministros.=-Con toda felicidad 
ha dado á luz S. A. R. la Serm a Sra. Infanta 
Doña María Luisa Fernanda un Infante á las 
dos y quince minutos de la m añana de hoy

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dm inistración i .— N egociado  6.º

Remitido á informe de las Secciones de Estado v 
Gracia y Justicia y Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente sobre autorización ne
gada por V. S. para procesar á Rosendo Maceira. 
Alguacil de la Alcaldía de P adern e, han consultado 
lo sigu ien te:

«(Estas Secciones han examinado el expediente eu 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Ja 
Corufia ha negado al Juez de primera instancia de 
Betanzos la autorización que solicitó para procesar a 
Rosendo Maceira, Alguacil de la Alcaldía dePaderne.

Resulta que este funcionario, acompañado del Al
calde pedáneo do San Juan de Yillarroel y de va
rios testigos y autorizado con un mandamiento de 
ejecución en debida forma . penetró en la casa de Pe
dro G arcía, vecino del último pueblo c itad o , en oca
sión en que no se encontraban sus dueños y sí solo 
una criad a . según la declaración de uno de los tes
tigos , no combatida por los domas , y apoderándose 
de un caldero, le entregó á la persona designada co
mo depositario por el Alcalde pedáneo, á Fin de co
brar la cantidad de 3 [reales que adeudaba Pedro 
García por costas en la cobranza de la cuota de con
tribución que le habia correspondido*

Que por este hecho el vecino García acudió al 
Juzgado de primera instancia, acusando al Alguacil 
de los delitos de hurto y allanamiento de morada , y 
sin que de las declaraciones de los testigos se des 
prendiese más de lo ex p u esto : el Juez de primera 
instancia pidió la autorización mencionada, que dene
gó el Gobernador, estimando , de acuerdo con el 
Consejo provincial, que no se han Cometido los de
litos denunciados, toda vez que el Alguacil obre 
autorizado com petentem ente y con las formalidades 
prescritas para tales casos por las disposiciones v i
gentes :

Considerando:
1.° Que en efecto no pueden calificarse de deli

tos los actos del funcionario de que se tra ta , estan
do probada la autorización del Alcalde y el cum pli
miento de las formalidades prescritas para los caso* 
de apremio y embargo de bienes á los morosos en e 
pago de contribuciones.

2.° Que así han debido reconocerlo el Juez d( 
primera instancia y el Promotor fisca l, puesto que n 
uno ni otro sostienen aquella calificación, hecha sok 
por el acusador.

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa del Gobernador de la Coruña.^)

Y habiendo tenido á bien S. M. la Reina (que Dio: 
guarde) conformarse con lo consultado por las referi
das Secciones, lo comunico á V. S. de Real órdet 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dio 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 47 de Mayo d« 
1859.=P osada Herrera ==Sr Gobernador de la pro 
vincia de la Coruña

Remitido á informe de las Secciones de Estado y 
Gracia y Justicia y Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente sobre autorización nega
da por V S al Juez de primera instancia de Cuenca 
para procesar al Alcalde de Altarejos, han consulta 
do lo siguiente:

«Las Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de primera instancia de Cuenca pide au
torización para procesar al Alcalde de Altarejos, 

Resulta de los antecedentes, que en 18 de Agosto 
de 4858 el Alcalde de Villarejo Periestéban puso en 
conocimiento del Juez que el Alcalde de Altarejos se 
negaba á dar curso á los oficios del S. N. que se le 
dirigian por aquella Alcaldía para que pasasen al 
Juzgado, y que últimamente no habia querido reci
bir uno que se le habia enviado con este mismo 
objeto.

Dióse por el Juez comisión al Alcalde de Villarejo 
para que formase la sumaria, y de ella aparece* que 
el de Altarejos le habia manifestado, al dar recibo de 
un oficio dirigido al Juzgado, que quedaba dicho ofi
cio en su poder, pero que no se recibiría otro de esta 
naturaleza; que esto no obstante, el Alcalde de Vi
llarejo volvió á enviarle otros tres oficios en distintas 
ocasiones, que no fueron recibidos por el procesado, 
devolviéndoselos a aquel para que les diera el curso 
que quisiera.

El Juez, de conformidad con el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar al Alcalde bor de

n e g a c ió n  d e  a u x i l io ,  q u e  fue n e g a d a  p o r  el G o d e rn a - -  
d o r ,  o id o  el C o n s e jo  p r o v i n c i a l .

Visto  el  a r t .  2 8 8  d e l  C ódigo  p e n a l ,  en  (p ie  ve c a 

iga al e m p l e a d o  p ú b l i c o  q u e  r e q u e r i d o  p o r  la A u  

t o r i d a d  c o m p e t e n t e  no  p r e s t e  la d e b i d a  c o o p e r a c ió n  
p a r a  la a d m i n i s t r a c i ó n  d e  jus t ic ia  ú o t ro  se rv ic io  
p ú b l i c o .

C o n s i d e r a n d o  q u e  p a r a  la c o n d u c c ió n  d e  i o d a  la 
correspondencia o r d i n a r i a . l a u t o  d e  p a r t i c u l a r e s  c o m o  

la oficial,  se  h a l l a n  e s i a b i e c í d o s  los c o r re o s  q u e  ú n i c a 

mente e n  casos  e x t r a o r d i n a r i o s  ó c u a n d o  e] m e j o r  e r  

v icio lo exija d e b e  v e r i f i c a r s e  p o r  t r á n s i to s  d e  j u s 

ticia, y por o t r a  p a r t e  q u e  e n  m u c h a s  p r o v i n c i a  - -v 

hallan establecidas e x p e d i c i o n e s  d i a r i a s  y  e n  la g e n e 
ralidad de e l la s  el s e rv ic io  a l t e r n a d o  d e  u n  d ía  -a \ 

o t ro  no :

C o n s i d e r a n d o  q u e  al p r e v e n i r  el A lc a ld e  d e  Ai- 

í a r e j o s  al d e  V i l l a re jo  q u e  n o  r e c ib i r í a  n i n g ú n  ote  io 

q u e  le e n v i a s e  p a r a  c o n d u c i r l e  d e  j u s t i c i a  e n  ju s t i c i a  

e s t u v o  e n  s u  d e r e c h o ,  d e f e n d i e n d o  los i n t e r e s e s  d e  
s u s  a d m i n i s t r a d o s  c o n t r a  el a b u s o  d e  la c o n d u c c ió n  

d e  oficios c o m o  c a r g a  p e r s o n a l ,  v ai m is m o  t i e m p o  lo*- 
d e l  s e rv ic io  p u b l i c o  q u e  e x i jo  se \ c r i t i q u e  la c a m b io  

c ion  d e  la c o r r e s p o n d e n c i a  p o r  ei c o r re o

C o n s i d e r a n d o  q u e  al in s is t i r  el A lc a ld e  d e  Villa 

r e jo  e n  e n v i a r  p l i e g o s  al d e  A l t a r e jo s ,  á p e s a r  d e  la 
p r e v e n c i ó n  q u e  le t e n ía  h e c h a .  \ al n e g a r s e  e d e  o 

r e c ib i r lo s  n o  h u b o  la d e n e g a c ió n  d e  a u x i l io  q m -  se 
t r a t a  d e  p e r s e g u i r ;

O p i n a n  p u e d e  s e r v i r s e  V. E .  c o n s u l t a r  a $  M. se 
c o n f i r m e  la  n e g a t i v a  de l  G o b e r n a d o r ,  \ lo a c o r d a d o . ,

Y h a b i é n d o s e  d i g n a d o  S . M. la R e in a  Q. i). f«A 
r e s o l v e r  d e  c o n f o r m i d a d  con  lo c o n s u l t a d o  p o r  lar. re 
f e r id a s  S e c c io n e s ,  lo c o m u n ic o  a Y. S, d o  R e a l  oí d e n  
p a r a  s u  in t e l i g e n c i a  \ e fec to s  c o n s i g u ie n te s  Dios 
g u a r d e  a V. S .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r id  17 d e  Ma y o  d e  

1 8 5 9 .= « P a s a d a  H e r r e r a . ~ S r  G o b e r n a d o r  d e  la p r o 
v in c i a  d e  C u e n c a .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO 
DE LA GUERRA

Infantería

21 Mayo 1850. Ai C ap itán  g e n e ra l  de Casti l la  la N i e -  
?a.— C o n c e d ie n d o  fijar s u  r e s id en c ia  en  esta cor to  á Don 
f ra n c is c o  M onleon y Gaian.

Al mismo*— Id. á D. J e ró n im o  G«rin  y Sarasó la ,
Al D irec to r  g en e ra l  de i n f a n t e r í a ,— C o n c ed ien d o  r e 

de f y ab o n o  de su e ld o  á A n to n io  Manohcíio  v  R uido  
Al m is m o .— Id. p laza  de Cadete e n  el Colegio de m 

¡a n te n a  al del de C a ba l le r ía  D T om as López Ñ u ñ o  v 
Agorreta .

Al m i s m o . - - I d .  l icencia  á D M anue l  C asa l ,n i  v 
Frutos.

Al m ism o  — Id. id. á D. José M iranda  y C ua d rad o .
Al m ism o .— Id. id. a D. J o a q u ín  Borrego  y Hudsoz 
Al m ism o .— Id. id. á D. R a m ó n  Pons  v  Mollon.
Al m ism o .— Id. id. á D. A n lo l in  S á n c h e z  y Cardó.
Al m is m o  — A p ro b a n d o  la c o m is ió n  con fe r ida  ó Don 

Ju a n  Malarila y Gallego.
Al m ism o ,— Id. id. de D. Diego N a v a r r o  Soler ,
Al m is m o . - -D is p o n ie n d o  q u e d e  s i n  efecto ¡a in s tan  

cia de  D. L a u re a n o  San  M art in  en  so l ic i tu d  de paao ron  I 
ascenso  á c a r a b in e ro s .

Al m is m o .— Id. de D. José Villegas y J im énez ,
Al m is m o .— N e g a n d o  pase con a s c e n s o  á Cuba á Don 

Benito  Feijo  P a d in .
Al m is m o .— Id. id. á F i l ip in a s  de  D Miguel T enor io  

y de la Torre .

C aballería ,

Id. id. Al Capital)  g e n e ra l  de C asti l la  la N u ev a  — Con 
ced ien d o  c u a t r o  m eses  de Real  l icencia  p a r a  a s u n to s  p ro 
p ios  al Coronel  de c a b a l l e r í a  D. José C o u r to y  y Salas.

Al m is m o .— Id. u n  año  p a r a  la P e n ín s u la  y*el. e x t r a n 
je ro  al C orone l  g r a d u a d o .  T e n ie n te  C orone l  de c a b a l le 
r ía ,  D. E d u a rd o  P e r ro t t .

Al m ism o .— Id. t r a s la c ió n  de re e m p la z o  á B arcelona  al 
C o m a n d a n te  g r a d u a d o  D. H erm eneg i ldo  L la u d e r .  C a p i ta u  
de  cab a l le r ía  de r eem p lazo .

Al D irec to r  g e n e ra l  de C a b a l le r ía .— Conced iendo  c u a 
t ro  m eses  de  Real  l icencia  p a r a  to m a r  b a ñ o s  en  F ra n c ia  
á D. F e d e r ic o  Berriz  y  R o m á n ,  T e n ie n te  C orone l  de ca
b a l le r ía  de reem plazo .

Al m ism o ,— Id. id. p a ra  Bilbao  á D. M a r ian o  FRejaga, 
C o m a n d a n te  del r e g im ie n to  la n c e ro s  de S ag u n to .

Al m ism o .— Id. p o r  en fe rm o  al C a p i tá n  de  c o ra c e ro s  
de la R e ina  D. L u is  González Sanz.

Al m i s m o .—Id. p a r a  a s u n to s  p ro p io s  al T e n ie n te  de 
h ú s a r e s  de C a la tr av a  D. José  F e r n a n d e z  de T e ra n  v 
Pozas .

Al m i s m o .— Id. al Alférez  del r e g im ie n to  de S an t iago  
D, José Lil la y Benito .

Al m ism o .— Id. p re m io  de  c o n s ta n c ia  de 30 rs. al mes 
al s a rg e n to  s e g u n d o  de ca b a l le r ía  D Rafael  Dáteles  
Acavde ,

Al m i s m o — Id. l icenc ia  p a ra  b a ñ o s  al Alférez  del r e 
g im ie n to  la n c e ro s  de F a rn e s io  D. Auge! Cspum y A m ú r re .  

Al m is m o .— Id. para  a s u n to s  p ro p io s  p o r  c u a t r o ' meses
al A lférez  de l  e s c u a d r ó n  de cazadores  de Gabera D. F r a n 
c isco  M arín .

Al m i s m o .— Id, p laza de C ade te  s u g o r r m m e ra r lo  d 
a s p i r a n t e  D. José Cavuela

Al m ism o .— Id, vuel ta  al s e rv ic io  ,;¡ p ro fe s o r  de e q u i 
tac ión  r e t i r a d o  D. E s te b a n  M art ínez .

Al de Estado M ayor del  e j é r c i t o . — Id. p e rm is o  para 
p r e s e n ta r s e  á e x á m e n e s  de in g re s o  en  la E sc u  da de t e 
t ado  M ayor  al Alférez  de cab a l le r ía  D R ica rdo  Salom en .

ingenieros .

Id. id. Al C a p i tán  g e n e ra l  de Ca tal u ñ a .— A p ro b a n d o  
el d e s t in o  al s e rv ic io  de te légra fos  m i l ih re .s  de C a ta lu ñ a ,  
de l  C a p i tán  g r a d u a d o  D. Isidorf* Moreno v L a n u z a .  Te
n ie n t e  del  r e g im ie n to  i o fautoría  de  Valencia.

AI m ism o .— Id. id. del S u b te n i e n t e  del  de A ragón  Don 
C ar los  O nd iv ie la  y N a v a r ro .

A la b a rd ero s .

Id. id. Al Sr. C o m a n d a n te  genera l  del  Real C u e rp o  de 
G u a r d i a s  A l a b a r d e r o s . — A p ro b a n d o  u n a  p ro p u e s ta  de 
p re m io s  de c o n s ta n c ia  á favor  d e  c u a t r o  in d iv id u o -  de 
es te  Real C ue rpo .

M onte-pió.
Id. id. Al P re s id e n te  de la J u n t a  de Clases pasivas..— 

C onced ien d o  las dos  pagas  de tocas a los h u é r fa n o s  Doña 
M a ría  del P i l a r ,  D. Alfonso ,  D. T o m a s '  D. A n to n io .  Do
ña  María de la C onc epc ión  , Doña María de la Soledad y 
D oña  Blasa H er re ro s  y C á rd en as .

Al m is m o .— Q ue la p en s ió n  conced ida  á Doña M a n a  
C a n d e la r ia  y  Doña M a n a  de los D olores Tolosa y M arín  
se a b o n e  e n  las I das C a n a r ia s  y no  e u  las Baleares.

Al Sr.  M in is t ro  de la G u e r ra  y U l t r a m a r .— T r a s m i 
t iendo  á D o ñ a  E m il ia  A rau jo  y  F e r n a n d e z  la p e n s ió n  
q u e  s u  m a d r e  d is f ru tó .

Al C o m a n d a n te  g e n e ra l  de C e u t a — N eg an d o  á Doña

i ¡ ; . o ••n.iivuo : p luga que  solicita á la

Al mi smo. — Que no ir jugar á la mejora de pens ión
ue solicita Doña CiCíie'a Ro;i,.-; v Amada

Id :d \! Cmrnn ; v - w g  de-'.:,v,í Da la \  ieja.— N n u  ■
¡ ando  C o m á n d a m e  f;.» i ■ .-•a-.t de . puedoa  0 . Miguel 
liad y Canseeo,  segundo Comándame  ¿.lo infantería en 
i tune ion de rm ngA —

C q u i n t o ; d -  M daga ed seguod- .  Co;uandanie de mían--

id id Ai Cmm.m mme-'e! n -• ; y - :  r . . - v o i l c n d ,  
obernador  nfifi ; i ! a : d ia Pa lma ,¡ D : ni- Van- 
envaPo v i f a r o - -

-Vi i *• : : : ■ < • '■ Ó l > \ I ¡O: I
0 c u a t r o  me-;’:'/ d" b r ^ r c i n  i. - -  n-vinío-- p w  -v cu !a
r;iyivwv> .'Ir £.'•*• di •. fi ¡; ->\i ' D V'vm M v d m  B o 
lón •

Id id. A Í V l i V - . o  \ i . -an. ;  ••■¡•'i.o hvn.-yo. ■-Ád-
¡fi iomU la renunci . -  h a c  o.U nonfiy* de GapolJan
árrnrr. fió) baínd.-.m c ; ' -  ir í'hiífiaun 7 al
resbítero D Ónuifión !.u -.¡.o \ Sancho".

A ! ■ i ■ o : k i í . f i U n  c i Z a

¡o- fi¡ i;1'; i) \) G) ■ »y , a i; a; ;■: v M ñ ■

1 v M-orina. ■■■■« avu -íb;Mi. in o «■. •. ¡ ¡ ; ;-asarao :<{ t -

Al m i s u M ---!.) ;d : 'T¡: . ' , o,. \ {] : ; •,, Au ración
di i íar ; a V.a lao. ÍAv \ ", •• - = a

V o s    id o i "O o ..V.,,. ü R:.rj:ersl v
:<>!cv!o

\i Cand ín .y a  • ,a o -  Oo;i y  y u m  Negando ;,

Al n • ];: .'!( - a . ‘a ' d N ■, ¡ A.m .n> -C.o-c.crdóeodo 

A M a i v í o a r  d de ■ ■■ , j j  . y (C ¡aí-ded

\! d c ' o ú v í h i a : ,  -LL ; C. S na-fi  a; m ' n ’ ¿r’ v ' Cas t ro .  
A! de Es he lo l lnvai  d;d 'C'h. cito ■ •. 1 iz.v- - -Id á Don

' i c e n te Ahuciada v \h* dd a

I C C a , ; ,

- • cj- M ¡Cíe"! v-  sn a «. * a , : • ac ed !;*i!
a I O '■ • de e-a-V.-ocN . -od: '  a u l a  ¡íiUíS de ii'ni'in

Ad a d a m ó  - -  a! dee--; ; n C-n.ibo C r o a n ír a7 
Va n eo .

A! mds.-!!> Id. s A y*i; .A a a d r V ' - a imdiuv

mase , don Cianea v B r : a-
Al ¡ ¡ ñ a m o . — N e g a n d o  n = .. ñ.  a . d u n r d o  P a r 

lo P i m e n t e l  v Cor dc i m.
Al mi smo — bd. IVbp.::..: - r ¡ , ,  o-  era v Abajo

¡ • amar  de  ?).. Faa  a. - a . .o.: .  , Vl.: . a ;l, ^
Al mismo. — jd. <í:'* ara ■a ,-’-- id'c mea v Roílaiguma 
Al nusmo! —Id. da A v'mil;,.- a a ¡  % (Noiíc-- 
Al niis¡u¿>.— 30. :N y,  :a , a g a y

gieño.
Al i iu smo .— id. ; camb o , d- i.» Derruenesi ldo  

l ipoü y Maríinez.
Al m i s m o . — t u . de  ha Da^ntUgo \ Ma¡ iinez.
Al síiiSiiiO,---; )(*.-:! steucr; a! i-, •. nd.»'M.» caz.tdore-, de Sí -  

n a n e a -  ;* rea- er g  p;a . a •»] de \ ta-
I r id  á D. Jo sé C a m p a

M mismo.  — Dando coloca-'íon cuerpo á D lo-C 
deigcrció y Aguado,

Al  O//-.

Id. id. Al Director general  da r i i li o i’ i a .—i l o n oed ion
io cuatro meses de l icencim jvv r a i A a i o ,  ¡ c o  baños en 
Muía, al Teniente* íV-vmei  oe ,.od¡l¡íVÍa D (vu)aro Nove ,  
la y  Bou vio ¡a

Al m i s mo . —id. igual p¡.¡•m¡so rd [>:ar<cĝ  Cl¡>..jvu'i¿jante 
Ó. Federico Rui" J m a a v g g

Al m i s mo , —A p r o n m:Jo oag propuesta de variación 
Je dest ino de 2 i Once*les -av arma.

C'..'rn.hi}iero¿<.
id. id A! íns;>ecíor .gen ■ N do. C<¡y-«bcaeo'.is.— Co ne e -  

.lieiji‘0 premio  de c c nAanme  de o* \* 3ó rs. i i iensuales  
á Pascas i o Cristóbal Cmmcníg.  -megenín se gundo de ia 
Comandancia de Barcci .ma,

San  ¡did  y /

Id. id. Al Capí * n giUiC; a! de Castilla i a Nueva.  — Ne
gando los honores  de y  oliao de entrada de! cuerpo  de 
Camdad nulúar -u i 11 e<.i; c' a a g !  •:>. F; aucisa'.o FeriUind<‘Z 
I a!a vera.

Al de Andaluca . - -Ne gando  gi vm-lta ní s<?r\ icio ai 
Profesor de ' e ag i oa r ¡ a  D. Gó¡ó;íc;«' Panlagua n* Santa 
Ursul a .

Ai Director gen eral de Naroda-J ¡niliiar — Done.adien
do cuatro meses  de l icencia por Oidcrmo para Barcelo
na ai primer .Ayudante-médico a y  r;v:imi.mm de Badén. 
D Santiago Sa nüv g ñc z  g P r e í o

Al ilii?!)¡0.— Aprobaódo una propuesta de siete Jledi-  
ros do c u b a da  a' s e gunde s  Avenantes  para diferente? 
cuerpos  de' ejercí  ir.

Ai iéí s iüó.  - IA- g: •íA'ó ai : i[!ip -‘I Ñcgundo, A v e d a n t e - 
iuedico de! ‘gy-uml-.» brd:djó,¡ J,g i ,-gi uue nto i ufan tena  
d»-* Mallorca !'. Agí i • ;;aa,¡n \ Pij í ia i k'im* ai de A¡— 
!C.a;r(,g

Ai mi-uno. f «a>ce.hcu 'i i• !a a ¡ m • o ,>e¡ \ t('i,, a ! ,>cgun* 
d¡: ,'U•■!•', --.vi dei cu-a ;>• Uf» v.*i'cj-inar¡a .ói i ihu D. Mamie]  
Mart in \ Ramos.

Cruc.K,

Id. id. W Capilar, g níoad de h  ¡-la de CaUna.— Decla
rando la anj i.g «.calad dr :G c"* F,!i>rerc. díx VS.'iá en ia cruz  
sencilla de Seo. jíermencgaldn a! i :nr<'>r»c] grnduadd Dou 
(^irln-- loa;/ y IBa/is.  -g."nuG» : - i H ó i i P n O  ('XCcdímfc d(« 
F-íadns ’••(>-. r-? d¡‘ pi iya- m  '«m b v

Al Did-ecíor g*'>>(M’ai de cueianv- de iNfado Mavor 
dei tp are i lo p'azcs.—  \  am i /ando P* JV. .doan ;|p y (._ 
drou v vai inrniga >‘t'igundn *' . emandanír  d = - F-cado Mavoi 
dt? piazas > Veniandantc de !:•: •. prisinni^- militares"'dr 
San Francisco deca í a  em-tc. ¡ v a  usu- ei nuc«m rli^finfí 
vo creado en !a e r o / d e  San Fernando d<' primera clase.

( ja i ni a >.

Id. id. Al Caplían gera-rai de A --apon.— Nombr-mdr  
Comandante  ¿le ia raja. d<‘ í tuintoede  Zaragoza a !>. J-omr 
f er n an de z  I revino , se gunoo  i •rg-nandante. qp jnlénterír  
en s i tuación de reemplazo.

Al de B u r g o s — Id. de e-n capip-q a ] )  Manuel  Gonzá
lez V Carpintero,  segundo C.omandnnfe d^ infantería dr 
reemplazo.

Al de (lalicia.— id. d¿' l;i Cía una \ Orense  é los d¿ 
l e e mp la /o  I). Fernando Díaz Reearia v D Jo ; Dato n 
Granados

h i fa n te  r ía .

26 id. Al Director general  de hifaníet  ia..— Mandandí  
so cons idere  como en función de guerra el fal lecinnenfi  
¿leí Teniente  D Francisco Fernandez Capilla.

Al m is m o .— C o n c rd ie n d o  l icencia  al id. D. Aniceto  
F e rn a n d e z  Capalle ja  y  Méndez Viyo.

Al m ism o .— Id, p r ó ro g a  á D. S a lv ad o r  de  P a s to r s  y Vi- 
da longa.

A r ’m is m o .— Id. id. á D. T o m a s  Falco y  S e r ra n o ^
Al m is m o .— Id. pr-emios de c o n s ta n c ia  A v a r io s  in d i  ■ 

r íd u o s  de tropa .
A! m i s m o .— Id. p e rm is o  par. p r e s e n t a r s e  a e x á m e n e s  

le in g reso  en  la E scue la  de Estado  AJayoi á D. J a v ie r  
á a m p s  y  P u ig m a r t i .

Al m i s m o . - - Id .  fijar su nvsidencia  e n  B arce lona  á Don 
ñ a m a n d o  del P ino  Villa mil.

Al m ism o .  - Jd .  c onced iendo  l icencia  A D. P e d ro  Ezpe* 
oía y  Alai?

Al m is m o . - - I d .  . D. Vigía'i  U / m i a g a  y Matute .
A! m ism o ,  --Id. A IN R odr igo  do Rodrigo  y Mollon.
Al m ism o.--  id á D. F ra n c i s c o  V au re l l  y Seguí.
Al C a p itán  g e n e ra l  de Castil la  la N u e v a .— Id. t r a s i a -  

lar ?u re s id e n c ia  > T a r r a g o n a  á D L o re n z o  Sc l im id  y 
N is ío l ln rn a o .

Al m i ^ n a I d .  esta co r te  i D. lu án  C as tro  v 
v e l a

C arabinero*

id. id. Al «Na¡alan g en e ra l  de las p ro v in c ia s  V aseon-  
¡adas.— C onc ed iendo  á los c a r a b in e r o s  de la C o m a n d a n -  
‘ia do G u ip ú z c o a  F ra n c i s c o  UroiCo Bengochea y M a
ine l  MeTa Roel ’O' c r u z  de María Isabel L u isa  con  10 r e a 
sas m e n s u a le s

i n acm é ros.

Id. id Al < A p i lan  g e n e ra l  de Valencia . —C onc ed iendo  
le rm iso  p a ra  edif icar  e n  la zona m i l i ta r  de la p laza de 
i ío reüa  a José Adell y G asu l la .

Al lngen ieao  g e n e r a l .— C o n c ed ien d o  p re m io s  de colig
anc ia  á v a r io s  i n d iv id u o -  del cu e rp o .

Al mism o.--- Id .  c u a t r o  meses do l icenc ia  p a ra  Galicia  
d C a p i tán  de in g en ie ro s  D S a lu s i tan o  San?. v  Posso.

M onlc-gcr

Id. id. A! M in is t ro  de Estado .— Q ue no  ha l u g a r  al 
amala m ien to  do  pe?is,;on  q u e  solicita Doña M agdalena  Ro~*
ror.

Al de la G u tu ra  y L í í r a m a r .  - A c la r a n d o  el m o d o  de 
m oer  los d ese non he; ¡can d a d o s  rea l iza r  e n  la p en s ió n  q u e  
iene  se ñ a la d a  Doña .Micaela N om arr iba  y  H erre ra .

Al P re s id e n te  de la J u n ta  de Clases pasivas.*—A cia -  
m u d o  el v e r dade r o  ape l l ido  de la h u é r f a n a  Doña María 
leí C a rm e n  Mora v Sooane.  p a r a  el p e r c ib o  de p e n 
dón.

Al m ism o .— Id. eoiK odiondo  p e n s ió n  á Doña María Jo- 
efa Gómez y A k le a n u  va.

V! S e c re ta r io  del T r ib u n a l  S u p re m o  do G u e r r a  y Ma
r ina .— C o n c ed ien d o  licencia  p a r a  c a sa r s e  al C o m a n d a n te  
g r a d u a d o  D. V íceo le  Pab lo  <!e Bailo y Belastcgni.

()itnila<.

Id. id Al C a p i tá n  g e n e ra l  de las Islas  B a leares .— N o m 
b r a n d o  C o m a n d a n te  de la caja de q u i n t o s  de las  islas Ra
leares al se g u n d o  C o m a n d a n t e  de in fan te r ía  D. José  G u a s p  
v Pascua l .

Al de C a ta lu ñ a .  -  Id. de la de L é r id a  al p r im e r  t ío -  
m a n d a n t e  de in fan te r ía  D. Ju a n  M oreno  y Manso.

Al de E x t r e m a d u r a .  — Id. de Badajoz al s e g u n d o  Co
m a n d a n t e  de in fa n te r ía  D. Luis  Alvaro? Aguado,

Al de V alencia .— Id. de A lican te  al de la p ro p ia  c lase  
D. José  G onzález  Oohoa

in fan ter ía .

27 id. Al D irector  g e n e ra  i de I n fa n te r í a .— C o n c e d ie n 
do p laza s u p e r n u m e r a r i a  al Cadete D M anuel Sunfio v  
Cas fifi leí.

Al m ism o .— Id. p e rm iso  pa ra  p r e se n ta r s e  á e x a m e n e s  
de in g reso  en la E scue la  de E stado  M ayor  á D B e r n a r d i -  
mo k)vor y Mmdinez.

Al «mismo.— Id. t r a s l a d a r  su r e s id e n c ia  á D. L orenzo  
F e r n a n d e z  y Mendoza.

Al m ism o .— Id. l icencia  a D. M a nue l  de S a la m a n c a  y 
Nogrete.

Al m is m o .— Id. ú D. E n r i q u e  Vidal y Cros.
Al m i s m o .—Id. p ró ro g a  á  D. E d u a r d o  M a tu te  y  Sauz. 
A! m ism o .— D isp o n ie n d o  q u e d e  sin  efecto la in s tan c ia  

n id ie n d o  pase á U l t r a m a r  de D. B a r to lom é S a rd  v Pujol.  
Al m ism o .— Id. de D. E n r i q u e  Afiches y G u t ie r re ? .
Al m om io.— Id. de D. Emilio  B e re n g u e r  S alazar .
Al m i s m o .— Id. de D. Feder ico  de Y ar to  Barba.
Al Ca p i ta n  g e n e ra l  de Castil la la N u e v a .— C onc ed iendo  

l icencia á D J o a q u ín  Gal lego  y Barba.
Al m L'ino .— Id. p ró ro g a  á D. M anuel de T turr iaga  y  

\j uros.
A rti Urina..

Id. id. Al D irec to r  g en e ra l  de A r t i l l a d a .— C onced ien d o  
c u a t r o  meses de licencia  p o r  e n f e r m o  al C a p i tán  D. A n 
d r é s  B ar to lom é y  Rico.

Al m is m o .— Id. pa ra  a s u n to s  p ro p io s  al id. D. G re g o 
r io  Sa laza r  y  Chico  de G u z m a m

Al m ism o .— Id. p o r  e n fe rm o  , p a ra  P an t ico sa  . al Te
n i e n te  D. R a m ó n  Buega y Pezueia .

Al m ism o .— Id. p a ra  A lban ia  (Aragón) al T e n ie n te  Co
r o n e l  D. José Gil de  B ernabé .

Al m ism o .— D es t inando  a la b r ig ad a  fija de Africa  al 
T en ien te  de F i l ip inas  D. P e d ro  Pons  y B rs ta rd .

Al m ism o .— D ispon iendo  q u e  jos T e n ie n te s  de la e s 
cala f acu l ta t iva  , e m p le a d o s  en p a r q u e s  y m a e s t ra n z a s ,  
s e an  d e s t in a d o s  á la s  se c c io n e s  de tropa .

Al mis dio.—D e s t in a n d o  al t e r c e r  r e g im ie n to  de á p ié  
al T e n ie n te  p r o c e d e n te  de la H abana  D. E s te b a n  A lva
ro? v  Madrigal.

E stados M ayores,

Id. id. Al D irec to r  g e n e r a l  de E s tad o  M ayor  de l  E jé r 
cito  y p lazas .— N e g a n d o  m a y o r  a n t ig ü e d a d  e n  s u  em plee  
á D F ra nc isco ,  Arroyo*' y R u b ia ,  s e g u n d o  A y u d a n te  de 
Barcelona

Al m ism o .  — A p ro b a n d o  U s e p a ra c ió n  de  la Escuela  
de E stado  M ayor q u e  ha  so lic i tado  el a l u m n o  d i s t i n g u i 
do P. A le jan d ro  a rg u e l le s .

Ai m i s m o .—--Concediendo la a n u la c ió n  de  ia r e n u n c ia  
que  hizo de s u s  ascensos  en  1834 al Cap itán  D José  No* 
col v G u a s p .  C o m a n d a n te  m i l i ta r  del cas t i l lo  de  B e l l -  
bes .

Al m ism o  — Id. Real l icencia  po r  e n f e r m o  p a r a  esta 
cor te  á D. F ra n c i s c o  A iva rez  y  .lardón , T e n ie n te  de E sta 
do M ayor  de Plaza* y S ec re ta r io  del G o b ie rn o  m i l i ta r  dr 
Me) i fia.

Al m i s m o .— D es t in an d o  a la se cc ión  de A n d a lu c ía  a 
Capitón  de Estado M ayor  del e jé rc i to  I). R a m ó n  Ib a r ro L  
v Marina.

Gvardía civil.
I-U id. Al D ire c to r  g e n e ra l  del c u e r p o  de  Guardias 

c iv i les .—  C o nced iendo  el em pleo  de p r i m e r  C om anda n te  
de in fa n te r ía  á D. Mateo Bergez y Dufoó. p r im e r  Capitar 
del c u a r to  tercio.

Al m is m o .— Id. ahorro de sue ldo  de re e m p la z o  ;; a c t i 
v idad  á D. A n to n io  A guado  y  R evest ido ,  T e n ie n te  C o r o 
nel. p r im e r  Jefe del u n d é c i m o  terc io .

Al misino. — Id. la c r u z  p e n s io n a d a  de María  Isabe  
L u is a ,  con  10 rs. al m es  . a José  F ra n c o  y Perez  . G uar
dia de. se g u n d a  clase del  c u a r to  te rc io  , p o r  el se rv ic ie  
q u e  p ie s to  en  un  in c e n d ie  de ca jones  de pó lvo ra .

Al m i s m o .— Id. p re m io s  de  c o n s ta n c ia  de  30 rs.  y  9( 
al m e s ,  al s a rg e n to  p r im e ro  de  in f a n te r ía  del  p r i m e r  ter  
ció M a n u e l  S á n c h e z  Arias.

Al Sr. M inis tro  de  la G o b e rn a c ió n .— Id. la r e h a b i l i t a 
ción en el goce de p e n s ió n  de 10 rs.  m e n s u a l e s  q u e  d i s 
f ru t a b a  en  u n a  c r u z  de María Isabel  L u is a  á Fe l ipe  Fei- 
joo y G oyoso,  g u a r d i a  de s e g u n d a  clase de  las seccione;  
de cab a l le r ía  de la G u ard ia  c iv il  v e te r a n a .

Sanidad militar.
| Id. id. Al D irec to r  g e n e r a l  de Sanidad m i l i t a r ^ C o n *

ced ien d o la Ucencia ab so lu ta  q u e  ha so lic itad o  el far
m a céu tico  de entrada del h osp ita l m ilitar  de Santoña Don 
T om as Bach v  D elprat.

Carabineros.
Id. id. Al Capitán genera l de C ataluña.— Concediendo 

dos m eses de próroga al p rim er Jefe de la Comandancia 
de Cádiz D. A lejandro G asser y  M olina.

Al Inspector general de C arab ineros.— Id. prem io de  
con stan cia  de 30 rs. m en su a les á 24 in d iv id u o s del 
cuerpo.

Al m ism o.— Id. de 20 rs. al m es á 21 in d iv id u o s
de id.

Al m ism o.— Id. de 10 rs. id á o tros 24 individuos id.
Al m ism o.— Id. el m ism o p rem io  á 29 in d iv id u o s id,
Al m ism o.— Id. el de 4 rs. á otros 24 in d iv id u o s id .
Al m ism o.— Id. el de 4 rs, á 32 in d iv id u o s de id.

Quintas.

Id. id Al Capitán general de C astilla ia Vieja.*—Man
dando d ev o lv er  á Jerónim o García los 6.000 rs. que en
trego en  la Tesorería de León co n  objeto de redimir la 
su er te  de su  h ijo M elch or, y  con ced ién d o le  dos meses 
de próroga para poner u n  su stitu to .

Al de" V alencia.— Que se  m anifieste  á Bárbara G on
zá lez , v ecin a  de A lican te, se d irija al G obernador de la  
p rov in cia  á q u ien  corresponde dar la órden  para e l pa
go de los 4.200 rs. que depositó  en  caja com o im porte  
de la su stitu c ió n  de su lujo Juan Bautista L illo

Cruces.

Id. id. Al S ecretario  del Tr ib u n a l Sup erior de Guerra  
y  M arina.— A probando una propuesta  para cu b rir  tres 
vacan tes q u e han resu ltado en  la p en sió n  de cru z  se n 
cilla  de San H erm enegildo.

Al Capitán gen era l de Castilla la N u eva .— C onced ien
do la pensión  anual de 1.500 rs. en  la cru z  sen c illa  d s  
San H erm enegildo al C oronel de in fantería  retirado D on  
Juan G arcía Porcel.

Al de C ataluña.— Id. igual p en sión  al T eniente de in 
fantería retirado D. José D alm aces Burgorolas.

Al de A n d a lu cía .— Id. la propia p en sió n  al Capitán  
retirado D. M anuel Zúñiga y  Alba.

Al Inspector general de C arabineros.— Id. cru z  se n 
cilla  de San H erm enegildo á D. M anuel Varea y  A rdila, 
C apitán de in fa n te r ía , T enien te de carabineros.

Al D irector general de los cu erp o s de la G uardia c i
v il y de la V eteran a .— Id. á D. P ascual P ujalte y  B enito , 
Capitán del ex tin g u id o  batallón  de G uardia urbana.

Al de Estado Mayor del ejército  y  p lazas.— Id. á Don  
Joaquín  S im an  é Illesca s , C om andante graduado, Capitán  
e x ced en te  de Estado Mayor de plazas.

Al D irector general de In fan tería .— Id. cru z  sen c illa  
de San H erm enegildo al Capitán D. José V elez Calderón.

Al m ism o .— Id. al de igual clase D. Juan Grim a y  S in  .
Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. Juan P erelló  y  Janer,
Al m ism o.— Id. al Capitán D. M anuel Tierra" V Díaz.
Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. Pedro S eslo  y  B udiño.
Al m ism o ,— Id. al Capitán D. José del R io y  R odri

gue?.
Al m ism o.— Id. al id. D. M anuel de la Mata y  O rtega.
Al m ism o.— Id. al prim er C om andante D. V icen te  Lo

zano y G il.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. José N avarro y  Casañas.
Al m ism o .—Id. al T en ien te  D, F ernando R odríguez y  

Blanco.
Al Sr. M inistro de M anila .— Id. al Capitán de fragata 

de la arm ada D. José P osad illo  y  B onelli.
Al m ism o .— Id. al de igu al c íase D. F ran cisco  N avarro  

y Morgado.
Al Capitán general de C uba.— Id. al Teniente d e in 

fantería de aquel ejército  en comisión activa D. Francisco 
M artínez y Cam pos.

Al m ism o .— Id. al de la propia c la se  D. León Marzá
y Catalá.

Al de A n d a lu cía .— Id. al segun d o  C om andante de in 
fantería en situ ación  de reem plazo D. L uis G alindo y  
H ué.

Al de C astilla la N u ev a .— Id. cru z  y  placa de id. á D on  
Joaquín Bel loso y  M elgar , Brigadier de in fan tería .

Al m ism o .— Id. cru z senc illa  al se g u n d o  C om andante  
de reem plazo D. A n ton io  L ozano y  A scarza.

Al m ism o .— Id. al de igu a l c lase en  com isión  activa  
D. Eduardo A rrovuelo .

Al m ism o.— Id. al C oronel de in fan tería  D. Rafael Sa- 
ravia y  N u ñ e z , O ficial cesan te de este  M inisterio.

Al m ism o.— Id. al T en ien te de in fan tería  D. Pedro Cor
rea y  G arcía, A u x iliar  cesante de este  M inisterio.

Retirados.
Id. id. Al Capitán gen era l de C astilla la N u ev a .— N e

gando vo lver  al serv ic io  á D. Joaquín  G il de B ernabé.
Al de G alicia.— Id. á D. B enito Sanjurjo Estrada.
Ai de G ranada.— C oncediendo traslación  de retiro á 

D. Cristóbal Larraz.
Al m ism o.— Id. á D. Juan Polo y L lanos.
Al de C astilla la N u eva .— Id. á D. E steb an  M ayor y  

Labrador.
Al de B urgos.— Id. á D. José A balos y  la Orden.
Al D irector g en era l del Cuerpo d e  G uardias c iv ile s .—  

Idem  retiro á N ico lás G onzález y  A rina.
Ai de In fan tería .— N egando vo lv er  al serv ic io  á D on  

José Broca y  Codina.

inválidos.
Id. id. Al D irector C om andante genera l del C uartel da 

In vá lid os,— C oncediendo ingreso  en  el C uartel de In vá lid os  
á G abriel C arreño Tapia,

Al m ism o.— Id. se is  m eses de licen c ia  á D. Baltasar V i-  
llalonga y  A guirre

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa  y corte de M adrid, á  23 de M ayo de 4859, 
en  los autos de com p eten c ia  en tre  e l Juzgado de M arina 
de la p rov in cia  de Mataró y  el de prim era in sta n c ia  de  
A ren vs de Mar acerca del co n o c im ien to  de la dem anda  
d ed u cid a  en  e l ú ltim o p o rD . B uenaventura Sans con** 
ira la sociedad del fe r r o -c a r r il del E ste de Barcelona  
para que esta recon ozca  de la propiedad d e a q u el e l  
terreno q u e ocu p a la es tación  en  la in m ed ia c ió n  de d i
cha v illa , y  le in d em n ice  de su  valor, co n  resarcim iento  
de daños y  p erju icios y  abono de los in tereses legados  
del cap ita l.

R esu ltando q u e  en  e scr itu ra  p ú b lica  otorgada en  Bar
ce lo n a  en  24 de E nero de 1777 por e i In ten d en te e n  
com isión  de aquel ejército  y  en tón ces P rincipado de Ca
taluña en  nom bre de S. M". y  por D oña María F rancisca  
Sanz se con ced ió  á esta  en  en fitéu sis  c ierta  p orción  d e  
terreno in m ediato  á un m olin o  y  casas qu e poseía e n  
dicha villa  de A ren y s de Mar bajo la p en sión  de c e n sa  
anual y cantidad  de entrada q u e se  especifican ; expre-°  
sándose ser los lím ites de lo conced ido  , por O riente y  
Mediodía la playa del^Mar , por Cierzo el cam in o  real y  
por P oniente una peña debajo del m ism o cam ino , y  q u e  
ni la Dona María Francisca ni su s  su ce so res h ab ían  de  
reconocer á otro señor q u e  al Rey, y  q u e quedaba s ie m 
pre á sa lv o  á la Real H acienda el dom in io  d irecto  y  a lo 
dial con los dem as d erech o s d o m in ica les y  reg a lía s , y  
á su  vez la m ism a obligada á la ev icc io n  y  sanea
m iento:

R esultando q u e el D. B u en aven tu ra , com o causa  h a 
b ien te de Doña María F ra n c isca , apoyado en  la referida  
escritu ra  y  en  que la sociedad del ferro -carril había  
ocupado para este  el terreno in d ic a d o , dedujo en  20 de 
A gosto de 1858 la dem anda q u e queda indicada:

R esultando q u e conferido traslado á la em p resa  del 
ferro -ca rr il, tom ó y d evolv ió  lo s au tos sin  e sc r ito , a cu 
d iendo al m ism o tiem po ai Juzgado de M arina á fin  de



que oficiase de inhibición al ordinario, para lo cual pre
sentó un convenio de 7 de Octubre de 1856, aprobado 
en Real órden de 14 de Enero, celebrado por el Ayunta
m iento de Arenvs de Mar, con asistencia de algunos pro
pietarios de la misma villa, del Comandante y  Ayudante 
de Marina de Mataré y del Presidente de la Junta di
rectiva de la empresa de dicho ferro-carril , convenio 
que tuvo por objeto la determ inación del punto en que 
se debiese fijar la estación y fijar lo demás relativo á la 
realización del proyecto de b  empresa , y en el que en 
tre otras cosas se estableció: «que la estación del ferro
carril se construiría á la parte inferior de la carretera 
general, á la entrada de Arenvs, frente al molino de Don 
Buenaventura Sans; que se construiría una pared de 
manipostería por la parle del mar que cerrase el local 
de la estación y las vias para trenes y carga y descarga 
de efectos; que la via férrea pasaría por la parte inferior 
de los astilleros de la parte del Este, en donde se cons
truían buques grandes, advirtiéndose que en caso de te
ner que botar al agua alguna embarcación , si la playa 
estuviese tan corta que para verificarlo y formar el va
radero fuese necesario rebajar el terreno más del nivel 
del carril, desharía la empresa este provisionalm ente 
para el paso del bu qu e, reponiéndolo luego todo á sus 
expensas ; que después del astillero se construiría una 
pared de manipostería para resguardo del camino del 
ferro-carril, quedando la mayor plaza que fuese ase
qu ib le , y  que en toda la playa de Arenvs se colocaría la 
via de modo que no im pidiese el tráfico de la carga y 
descarga de los buques:»

Resultando que el Juzgado de Marina estim ó la soli
citud de inhibición y ofició al efecto al civil ordinario, 
que se negó á e llo , originándose la presente compe
tencia : .

Resultando que en ella se expone á favor de la juris
dicción de Marina que el terreno en que está la estación  
del ferro-carril y sobre el que versaba la cuestión se 
halla comprendido dentro de la zona marítima ó sea de 
las 20 varas de que hace mérito el Real decreto de 15 de 
Setiem bre de 1815 y la Real órden de "¿7 de Mayo de 
1854; que el ramo de Marina tiene jurisdicción guber
nativa y judicial que regentan los Comandantes de pro
vincia en el terreno de su  mando, según la ley 3.a, títu
lo 7.°, libro 6.° de la Novísim a Recopilación; que tratán
dose de una p la y a , el Real Patrim onio no había podido 
ádqüirir derechos de propiedad sobre ella, ni por lo tan
to trasmitirlo á otro ; que perteneciendo las playas o 
riveras al dom inio público, el legislador ó el Gobierno 
era el ún ico que podia establecer lim itaciones o restric
ciones relativam ente á su  uso; que m ediante que al for
m ular la legislación de ferro-carriles se tuvo en cuenta 
que su propiedad pertenecería al Estado después de los 
años de la concesión , se habia 'considerado justo que 
puesto que las empresas adquirían los terrenos de los 
particu lares, y estos terrenos pasaban después al Es
tado, este á su  vez cediese á las mismas el uso temporal 
de los terrenos de dom inio p ú b lico , y por consiguiente  
lás playas, y que para fijar las condiciones de uso y 
aprovecham iento de estas , intervenían com unm ente ios 
Jefes de Marina para conciliar los intereses de los ma
reantes con ios de las em presas concesionarias

R esultando, finalm ente, que el Juzgado civil ordina
rio alega en apoyo de su jurisdicción que á la de Marina 
tío lé corresponde más que conocer, dentro de la zona 
que le está señalada, de las operaciones marítimas , pero 
no de las cuestiones de propiedad entre personas no afo
radas ; que si bien en otro tiempo pudo estar com pren
dido en dicha zona el terreno en cu estió n , hoy se halla 
cedido temporalm ente á una empresa , por lo que no 
puede conservar el concepto de marítimo ; que nada 
existe en autos que justifique la pertenencia del terreno en 
cuestión al Almirantazgo , v que cualquiera que fuese el

resultado de la demanda de Sans, n in g ú n  peijuicio u 
Ilir ia el Estado:

Vistos ; siendo Ponente el Ministro D, Ramón Mana 
de Arrióla

Considerando que  con arreglo á la ley 1.a y s ig u ien 
tes del título 7.° , libro 6 .' de la Novísima Recopilación, 
y á las Reales disposiciones de 10  de Setiembre do 18 15 
y 27 de Mayo de 185-í, corresponde  al ramo especial de 
Marina eje rcer ju r isd icc ión  den tro  de la zona que  ie 
tá señalada en todo lo relativo á pesca . navegar ion, pre 
s a s , a r r ibadas ,  naufragios,  policía de p u e r to s ,  con s tru c 
ción y demas materias que en ellas se expresan  pero rm 
en cuestiones de propiedad ó unstai; enhm ind iv iduo 0 n -  
aforados respecto á terrenos  ó fincas situados en la c o m 
prensión de dicha zona ;

Considerando qu e  la demanda de que  se n a ta  verba 
sobre el ejercicio de un  derecho procedente de propiedad 
de esta misma clase, sin que  n inguna  d é la s  partes c o n 
tendientes d isfru te  de fuero privilegiado:

Y considerando que nada existe hasta a ¡tora en los 
autos q ue  justif ique la pertenencia del terreno en cues
tión al Almirantazgo ,

Debemos declarar  y declaramos que el conocimiento 
de ellos corresponde ai Juzgado de p r im era  instancia  de 
Arenvs de Mar, al cual se rem ítan  unas y otras a c tu ad o  
nes para  lo q ue  proceda con arreglo a derecho.

Así por la p resen te  sen tenc ia ,  q u e  se p u b l ica ra  en la 
Gaceta dé estp corte  é in se r ta rá  en  la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes  copias certif ica
das , lo p ronunc iam os ,  m andam os y firmamos —Lorenzo 
Arrazola.— Ramón María Fonseca.==Raníon Mana de A r
rióla .— Felipe de U rb in a .— Eduardo  Elío.

Publicación. — Leida y publicada fue la precedente 
sentencia  por el limo. Sr= D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del T r ib u n a l  Suprem o de Justicia , estándose ce
lebrando  audiencia  pública en  su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que  certifico como Secretario de S, M v 
Escribano de Cámara,

Madrid 24 de Mayo de 1859, =  Dionisio Antonio de 
Puga,

En la villa y corte  de Madrid . á 26 de Mayo de 
1859, en el incidente promovido por el curador  de Don 
Santiago García Clavero y ln h e rm a n a  de este Doña Ca
ta l ina ,  como hijos y  herederos de D Santiago García, 
acreedor e sc r i tu ra r io  de D Tomas Corominas , para que  
so declarase la nulidad de! convenio acordado en jun ta  
genera l  de acreedores de este, celebrada en 27 do Agos
to de 1858 incidente  que pende ante Nos por recu rre  
de casación que  in te rpusie ron  los he rm ano-  García Cla
vero con tra  la providencia definit iva de la Sala segunda 
d é la  Real Audiencia de eMa corte

Resultando que D. Tomas Corominas provoco en el 
Juzgado de p r im era  instancia del distrito de La va pie? de 
esta corte  concurso  voluntario  de acreedores acompa
ñ an d o  con fecha 15 de Marzo de 1858 la relación de es - 
tos y de sus deudas, en tre  las cuales coloco on primor 
té rm ino  como e sc r i tu ra r ia  la de D Santiago García, por 
la cantidad de 260,000 rs.:

Resultando que  nom brados ,  por los acreedores,  s í n 
dicos del concurso  a instancia de estos y del concursado, 
se celebró jun ta  general de acreedores en 27 de Agosto 
de 1858, en  la cual quedaron  reconocidos todos los c ré 
ditos por votación hecha con arreglo al art.  576 de  la ley 
de Enjuic iamiento  civil, concurr iendo  18 acreedores que 
rep resen taban  la sum a de i 820.272 rs,, comprendidos en 
estos los 260.000 de D, Santiago García:

Resultando que  dada cuen ta  en la misma ju n ta  de 
una proposición de convenio de quita  y espera hecha 
por el deudor com ú n  IX Tomas Corominas, íué admitida 
y aprobada  en todas sim partos,  menos poi o! re p re se n 
tante de los menores,  el cual voto en contra  protestando.

al tciioi del .id. 6*5 de bi le\ de Eniuiorimienh». u m 
del doi e- h t . que rn.npiiiuce .. - :r i .‘presentados

Resultando que por auto d *1 'Uj - m V:osm sé muofiu- 
«<-o publicar  las proposiciones Gd •••m/ ¡. oíd ■ en ! " 
ícrm inos  prebcrifué. po. m ,• i " '■ m v h an te  hahr-a mi*- 
aprobadas;

Resultando que, un uso de la ; o e: v-- . *•. >.o • i-.• m
h  junta genera! . acudioion eo 16 d N ¡ o  h ■ s.-n-.-m 
lo ¡i José Alba . cu ¡ ador de D. S¡m! ;.-y o G mom fila v e  o. 
y ia he rm a  na de o. do 15», ¡a Catalina . palio. ¡Jo -noo¡ • 
del indicado convenio . y que m m -oou-.¡ m 
acorde:a. n n d m u c m  su marcha e\ jum -.  n • >sm.cmy\ 
cu tono? Oe lo o-vabíceidn evi el m - 63 i fia m u-v o -• ‘ -
juichmiicnto,  fundando  esta sm n i lu d  en .-y-:' .¡quel ■ 
icario á las leyes 5.a y 55 t i lm o : > ale la R r m t i d N . a 
rd espiri to de la de Enjuiciamiento en m. arm ■ ■;•.= ¡a 
a i  sección primera  , título j \

Ro'.mlbmdo que por auto G l s ig 'm m G  di.-, t'T so m- - 
viaro no haber  lugar á la unía. m :oii( dud . y e  m< m.- 
í,0 <5,oda.da. ‘ -i . iimiiM 1 ,^ 1’ ’ *' *' ' ’

Residiendo que !o° herm anos me ./iavago pune-- 
ion en team s •■ --o . e lm m ara  o: v u u - ó  :mm , -'.o - almu- 
conferir [rendado de su so'dcitud ■' ¡!) ■ m aíian ya-a uva 
sus tanciándose oís vía oulinm ;a. . m Jau lénm  : y .
ia nulidad pedida . |> i no c.u • -L Y. . .y- ;a;-.
faSI'US-- de pumo, , ,

¿iesuMandu quc  por auto de 25 det imsnr.- u\m fm 
negada ia reformo q ue  se solicitaba y -que en su vir tud 
subidos ios auto-v á ln Real Aiubencu- ue ;-ha cor5- c  
apelación del anter ior  interpuesta  por  los h e nrame-  L a r  

Clavero,  se sustanció en su rain segunda enn awbf-o.

d* ■ . m i  >< u. <uS;j .<6¡ \ . jn  m  • .Siiidn...»»* iba *<<>)-.

¿ o m u l i n i i d  - q m -  U h h u í a  u  q . ¡>< i. • . ui  < f ia  h ¡ i u  u u l .
i mu* . confirm ando ron la-. s u s - apelado ev\ 2 3 de
m i < v ; ! : u ) u v  tói que uoney-» i- rcm rm a d a  de 17 deí
ifM.-.üu.i üií‘,  ¡.mu mr-iei mi ie:-. h y  uia.no.-, García Claven»
'V On-f-nh- i ! " 0 0 O:i:..¡ que  f e-d ;¡l. .<Mk |:¡ j; u-

i . .1 (■ O Ui ! I. ; ¡ O - > ',eylíSOl> d v* ¡ ;ut. Cuí P ir, ley de
■’i-m u u: ‘m ■;; el i ia -i- ia les IS ,  iOiru y  . Haití-
d;> iS, V 6 ; US íh j¡¡: ív Uiuet ¡y ia edrii í  ¡¡5. pn( ]o- Ti':-

■ hu¡¡,¡!!--. . jin- t :• ¿« 11 : 1 aiiOicncia a la-, p u tr •. y no

\ iSto . "K '.ni:’ Ponc.de el g u r o s ;  D. S<*ba''.íian Gi.-u-
-f-ié/ . a i h 1111

Gon-sdfl’re l o  q u e  d or<>\T;e.e- el - oncur^ade  í) JS - 
aiv- c s . v n m  so fovmac^m (i-a c o n c u r s o . sin solielbu 
•i-- u ' i ' ; «i-i i  • •' e¡ deis iO d^ quita  y espera,  quedo 
ci ni -occf j i su • éna í oc aquei suje'to a lo prescr jtr; c*n o! n r -  
¡ iA'MSí b-a 5(5 Y f . ia SCCCÍOVl S I i tu jo. f 1 do ir. ley do Ei:~

fy-ua ■ éy nds‘ que  e! convenio do quita  v espera pro- 
pnc-'tr, ir'. díM'inrmcntc por f  deudor siom un en la j u n -  
to. ;:* : 's.'d d o  27 do AgoMo d.c ¡8 yg dclho, por tanto sus= 
inn.aarsc con arreglo i  lo p reven ido  en G ooecion 3 5 de! 
indicado título l 5 -

Considerando que  el art, 625 de la mencionada ley de- 
Enji!¡(lamiente dejó á salvo id derecho de los menores 
que  p ioiostaron contra el convenio ,  pa ra  formalizar su  
oposición den tro  de los 20 dias qu e  señala:

Y o if idera iiuo  por c o n s ig u ien te ,  que  la sentencia
< u \ i  f n a c i ó n  >*• pide negando á la reclamación de los 
rc-t. usa entes la sus  I anca ación que  previene el párrafo se- 
iunmu de! Aid. 621 de la ley de Enjuic iamiento ,  ha in 
fringido dicho a t l iculo y la doctrina  inconcusa de j u 
r isp rudenc ia  , coi: s- regio 5 la cual n inguna  demanda de- 
n&ye. i't'pcbds 6 * l>lano, n<> m andándolo expresam ente

rálleme'^ ; rpm debemos dtkclarar  y declaramos haber  
bvsu al p r f ' . o yo  recurso y en su (’onsecuencia casa-  
píos v_ anulamos ia sentencia dictada por  la Sala segun-  
5c d- ii  !-nd Audimc ia de esta corto en 7 de Enero úl- 
i m i  . y mandamos  so devuelvan ios autos á la misma v 
-y* alee ¡d depmuto const i tuido por los lujos v herederos 
de IV Sant iago García v lo acordado.

\ por esta n ues tra  sentenc ia ,  sin condenación de cos
tas , v de ia cual se pasaran  las o p or tunas  copias para 
- u publicación on la (¡areta v su inserción en  la Colección 
icgisl-ítii-a a ■ i-1 p ronunc iam os , mandam os y firma— 
Áiiob, — Ju a n  . im í ;■ ; arrauiolino, == Sebastian González 
N a n d sn — Aligue! Osea ^ M a n u e l  Oidiz de Zúñiga.— E d u ar
do IRjo.“ Animo de Erhavri,  — Fernando Calderón y Co
ila ntes.

Publicación,— Leída y publicada fue la sentencia  que 
priende por el limo. Sv I) Antero d e E c h a r r i ,  Aíinistro de 
la Sa'a p r i me ra  del T ribunal  Suprem o de Justicia , estárn 
dosiyadebíamdo audiencia publ ic a ,  de que certifico como 
E scribano do Cámara habil itado en dicho Suprem o Tri
b una l .

Madrid i o d o  Mayo >\o 1859 “ -Luis Calafraheño,

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE i A DIRECCION GENERAL D E  LA DEUDA PUBLICA.

U tado d e m o str a t iv o  de  los exp ed ien te?  de  créd itos  p ro ce d e n te s  de a trasos  de! m aterial del Tesoro  q u e  han s id o  ap robados por la Junta de la 
Deuda en el m es de Abril, los. cua les  d eb en  .satisfacerse o¡, r i | ] ¡ ; - t ; de! Tesoro en ¡a clase y con los in tereses  que á con tinu ación  se 
e x p r e s a n :

U;\ ¡;v evviñ -

ijievwñY

FEEH.A

i ' ■ r u i 5 C iu •- ¡ ÍP ';' G ;Í!ri’'Y

v nrUA,- -! ! ; 

.?;* «UvíTIBC- PF ros  Í. '••'TF.RI'SABO- j! pruredene-'. du! {'rédito

|
j 6 jase en que rielen satisffin*rs>- 
j v fc*‘ba desde que han ¡lo regir Io5
j ¡nleru.cp.p

SU IMPORTE

P*s rn. Cents

” 6 *

j
25 En.- ro !8m> i Abril 185,9

> 1 j i i! M i o . ■ ,cl

7 i 6 ’ T'l \yuntrcTúcnt- .-  do laca .; 

‘ ,7 | D oña  M a n a  del C árn F U  García  í
; v i

C upo  o as .

D é b i to s  de  c o n v e n t o s . .

i No tu a lerón le con  in t e r e s e s  d e s d e  l.°
; da í 11 j |n de  185 Y  
i Id, id id . . . . .

980
8 .273

tí i i ■ T g iw m  í 855 v 23;
F e b r e r o  1358 . . . i i 5 m •J ‘ in  • D f..iu-- V ú u d u f iH  ■ -puHptaiio  de  

1 26 v r n n u s  dpi p u e b lo  de Cam aril la»  !

•

Eu; t i fÍOU v* *0 P r e fe r e n te  ¡d n\ ¡2 3 .4 0 0

629

339

1 9 .Abril i 859 , . '23  ui. . . 749  i D Ramón González Cara vía. :í . . . . .

! ! 
j D. Domingo L ó p e z . . . ,  .

D e s c u e n t o  9 °  Montc-pios
da a.|){;i\ia

Hospital i d n d r s .............

No p r e íé r m d e  ió id

Id td i d
0.920,32

*u, .(u iu > , ,

T o t a l  . .  . . .

16.32-4 

15o 897,32

NOTAS i " Lí oupui !.:• .6 1 m andcm icn tu  uc pago P U ! U ; u. luaU'U ve a ; .p  . i e !)P¡ id ¡<U i 6
5 5 '5Á y Feb  '-a o da |6;-,8

dé p;' d «éjéiU f't | ,5 e s t a d o  de! m e s  de E n e r o  próximo pasado; v  ei

• ’ rj  i;r,‘, | i l O Í | l , f  a... h a í ,p r ,o  <■‘Xpediu o a í.a n u a i vi ico f o de pagM, .t.itiiquu. apr»iba.du pui 5t . í u n í a : eii rnz on  á no h a b ers e  p r e s e n t a d o  a reclamarlo.

Madrii 1 12 de Alava 5iv 18 3 9 :-••-El Mw áM (jR'iiíu Aíaníií5 M am ario  SaraUes.— 4 * R 5 - —JT D i ¡ * i;í<>i general. Sancho

DIRECCION G E N E R A L  DE LA. DEUDA P U B L I C A .- DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIÓN. 

R e l a c i ó n  p o r c la ses  d e  los créditos m a n d a d o s  a b o n a r  p o r  la  J a r d a  d e  la  D e u d a  p ú M ic a  d u r a n 1** e f ¡nos da \ b n l  do  1 S l'y) r<n¡ u c/i>msaoe h h ,s i-u in n a n iñ ^  q,¡. c o rre sp o n d e n  e n  p a o o .

j ¡ Mi'* »P. TI D L l ( ) y  m»{D Mi'NY-’-  u i ' p  ( OhKFMM>!)gx ry  p \ (tu

.1 .u ..l. . . .. . . .  .....■—-*

Número j
--- . T- —— :—-  -; —• •—-rr”. :: -; : ---------- -------------- --------------------------------------

de las i j ;
PROCEDENCIA. PERTENENCIA, Su importe

1
1 !

Ln narinriY-
reclama-! Deuda diferid"1 Deuda uií-u ¡LuL«!.- I'IM.,1 , H,,, ) t | /  (10. ¡ niMjLiu ripiid.d . ' 1 1<!(* mrutnl ron- En ceriiOcaciones En certificaciones
ciones, |

i 1 i * arí Oda n ’ \
¡Ipj H por 100 iU'iiP.r-un pIuvh j ,{r- -rnilnd i uln*-a de! persono! •! i ■ raruit-r^n-,in- lü c . * i i  da! Tabora. los portpu en tOu- do rentas no perci de intereses adelan

5.
los del q par 100 bidas. tados.

Vitalicios........................................................ Doña María del Pilar Bringas,  .............................................. 1 93.981,0 4 ! 6 4.57 8
1

29. 402 12

Idem ............................................. ...................... .. Herederos de Doña María Antonia  Vázquez,. i 2.2.695 22.691
Indem nizaciones de la guerra c iv i l ......... 190 5.340.650,12 5 340.630 1

Deuda del p erson a l...................................... .. | (Véase la nota al fin de este estado). 962 9.035.1625/8 •■ ■> u 2 5 p w  7 s

Idem del m aterial................................................. 4 139,573,32 ! 39,573,42
Acciones de ferro-carriles............................. .. D. José C ampo.................................. ..................................... 1 1.152.000 1 i n ' O i l a

Presas in g lesa s......................................... ..
( Doña María Concepción E rq u ic ia .  ..................... 1 86.822,50 si) s 22 3u
\ Testamentaría  de Doña Manuela del C a s t f i la r . , . . . 1 2.475.9I2.O0  ̂ i /5  9 | :  ui

F ianzas...................................................................... Doña Dolores López YicentL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 120,858.72 1 2 lf S rp  3 •) 1

Obligaciones de Tesorería no sa t is fec h as . . D. Antonio L ap a za ran . . , . 1 1 .357,96 1 .357,96
D. Pedro Muñoz............................ .. 1 8 .6 I6 Í3 I t'. 39 2.7 s 6.023,33

V inculaciones......................................................... Excmo. Sr. D. Ildefonso Diez de Rivera , 1 204.724,68 65.6  1-2.31 139.082,37
Obras p ia s ................................... ................ D. Francisco María G u r id i . ..................... .. 1 14,2! 5.! 7 i i . 215.17
Créditos con Ínteres pasados á la de sin él. D. Pedro Solís y c o m p a ñ ía . .............. .. i 175.394,06 175.394.06
Haberes m ilitares. .......................... ................ D. Juan  José Ortiz y López. . . . . . 1 21.380,83 2 i ,380,8 :

Partícipes legos en d iezm os............................. Sr. Duque de F r i a s ............................... i 171.371,24 ! 91.979 79.392,24
Idem id. id ............................................................... Sr. Conde de Villanueva de la Barca......... ............... 1 31.136 57 17.792,33 11009,82 1.334,42

1.17 0 19.095,852.8 0 8 (126 836.62 ; 160.297,72 379,47 4,56 9 035d 62,78 L I 52,000 139 f>73,3 2 * ^9 .771 ,33 j 9 1 ,402,06 1.334,42

NOTA. Respecto á los interesados á quienes se les ha reconocido y liquidado sus créditos por los ramos de indemnizacioneu de i a últim a g uerra  mv¡L Deuda del personal del Tesoro y del material dei m ismo, se clm. alian va las relaciones eme por separado se pub lican  m ensual  menm 
Madrid 30 de Abril de 1859 .= E l Jefe del departam ento, Manuel M. Secades— Y5 B5=E1 Director general, Sancho,

DIRECCION GENERAL
D E  A G R 1C Ü L T U R A  , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO ,

Estado del precio medio que han tenido el trigo y  la cebada 
en las diferentes provincias en los meses de Marzo y 
Abril.

M A R Z O . ñ B R l h .

P R O V IN C IA S .
Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.

Fanega Fanega. Fanega. Fanega.

A lava ..,.. . . . . . . . . . . . . 35 21 37 24
Albacete..... ................. 47 28 54 34
Alicante................................. 50 23 55 26
Almería . . . . . . . . — . . . . 51 26 59 29
A vila. ., . • ................... lo 32 47 36
Badajoz. , , ........... 48 29 51 36
Barcelona, = ............ 49 26 51 28
Búrgos 38 23 36 23
Cáceres........  . . . . . . . 53 32 57 39
C ádiz.............. 51 30 63 34
Castellón dé la Plana . , 44 26 49 28
Ciudad-Real 49 24 59 35
Córdoba -. = • ............. 52 30 59 38
Coruña. . 38 29 39 30
Cuenca. , . . . . . . . . . . . . . . . 44 30 51 35
Gerona........ 48 27 49 29
Granada. - . . . . . . . . ,  ; , . .7 54 30 60 33
Guadalajara.......................... 45 30 47 36
Guipúzcoa........... 41 24 41 30
Huelva............. 56 33 63 38
Huesca................. ............... 42 27 45 30
Jaén...................... .................. 56 30 58 36
León.......................... * — 36 3.3 38 25
Lérida................................ 51 32 55 36
Logroño............................. 33 20 37 24
Lugo............. ................ 34 24 36 26
Madrid.. ....................... 52 34 56 38
Málaga........................... 56 33 62 35
Murcia.......................... .. — 49 21 54 26
Navarra.................... ............ 34 22 37 27
Orense............................ 44 2o 44 21
Oviedo..............^ . 48 29 49 29
Palencia................................. 38 22 42 26
Pontevedra........................... 52 27 53 32
Salamanca............................ 37 29 41 35
Santander.......................... .. 42 28 45 31
Segovia........................ ....... 38 26 42 31
Sevilla.................................... 51 31 60 38
Soria............... .............. 35 26 37 30
Tarragona............................. 49 22 52 29
Teruel.................................... 39 24 42 26
Toledo.................................... 56 32 61 39
Valencia................................ 50 24 55 27
Valladolid....................... 41 29 43 31
Vizcaya................ .. 38 24 39 26
Zamora................... .. 35 26 40 33
Zaragoza............................. 36 23 41 27
Islas Baleares,................... .. * 51 28 51 28

Precio medio en to
da España........... 45,02 26,85 48,79

1
i 30,89

Precio medio en Abril de 185° 43,30 22,80

Trigo, Rs, vn. Localidad.

Precio m áxim o. . .  78 Montoro (Córdoba 5
Idem m ínim o. . . .  28 Ordenes (Coruña i,

Cebada,

Precio m á x im o . . . 49 Lena (Oviedo'.
Idem m ín im o .  . . 14 Lilia  ; \ a l e n d a ) .

Madrid 28 de Mayo de 1859,-= El Director g e n o  d, 
José Joaquín Mateos.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR.

Hallándose vacantes las plazas de Médicos de entrada  
en el Cuerpo de Sanidad militar,  S, M. la Reina ;Q 1). G .) 
se ha  dignado resolver por Real érd-m de 21 del actual 
q ue  ve uroceda á cu b r i r la s  mediante  ejercicios de oto-un
ción pública  q ue  h a n  de celebrarse  en el Hospital mil i tar  
de esta corte,

En consecuenei.t ios DocSju s o L u c rn -iado> en .Medí-- 
c ina  y Cirugía que  deseen ser  admit idos á concurso  so 
p re sen ta rán  en  la Secretaría de esta Dirección general  
antes del dia 27 de Jun io  próximo, á las dos de la tarde, 
acreditando hallarse  con las condiciones que. se expresan 
en el siguiente programa

Program a aprobado por S. 1 i para la* oposiciones que han
de celebrarse con el objeto de proveer las ¡dazas ele M edi
ros de entrada que se hallan varantes en el Cuerpo de
S an idad m ilit a r .
Artículo t.° Se convoca á ejercicios de oposición p u 

b l ica ,  que  em pezarán  á celebrarse  en Madrid dent ro de 
los tres dias siguientes al en que  finalice el plazo que 
se señalare  para  la admisión al concurso , á los Ductores 
ó Licenciados en Medicina v Cirugía que  r eúnan  las co n 
diciones s ig u i e n t e s .

•1.a Ser e sp a ñ o lo  naturalizado.
2 .a No h a b e r  pasado de la edad de 30 años el dia en 

que  solicita la admisión al concurso,
3 .a Hallarse en pleno goce do los derechos civiles v 

polít icos, y ser de buena  vida y costumbres.
45 Haber obtenido el grado de Doctor ó de L icencia

do en  Medicina y Cirugía en alguna de las facultades u n i 
versi ta r ias  del Reino.

55 Tener la aptitud física que se requ iere  para el 
servicio militar.

Art, 25 Los asp iran tes  f irm aran  la oposición en la 
Secretaría  de la Dirección den tro  del térm ino que  ésta 
prefijare, acreditando las dos pr im eras condiciones por 
copia de la fe de bau tism o y  documentos en caso n e c e 
sario de cpie conste su naturalización: la tercera poi' cer
tificación de la Autoridad m u n ic ip a l , visada por el Sin
dico del pueblo  en que ve hallen establecidos ; la cuar ta  
por copia de su t í tu lo ,  y la q u in ta  por certificación de 
que re su l te  su  apti tud  física para el servicio en r e c o o i 
miento  practicado ante  el Jefe de Sanidad militar de (Te
tilla la Nueva.

Art. 35 Los ejercicios se verif icarán ante  un  Tribunal  
compuesto de un  Inspector médico de Sanidad mil itar,  
Pres iden te ;  del Jefe del cuerpo  en el distrito  de bastil la 
la N u e v a ,  ó del que  lo sea del Hospital mili tar de Ma
d r i d ,  V icepresiden te ,  y de los dos prim eros Médicos,

Vocalem y ademas de dos suplentes  de la úl t ima clase, 
todos designados por el Director generar  Ei Vecal más- 
moderno desempeñará las funciones de Secretario 

Art,  45 l o 5 ejercicios t endrán  por  objeto poner  de 
manifiesto:

15 F.l grado de inteligencia y capacidad de ios aspi - 
r - m m ,,

25 El de su ins t rucción adqui r ida.
T Ei de su apti tud para c on cu r r i r  desde luego á la 

ejecución uet servicio,
Art. 55 Los ejercicio, consis t i rán en cuat ro  actos , á 

s a b e r :
15 lTna eouipomidou sol yo una cues t ión de clínica y 

terapéut ica médicas que  facilite á los aspira ¡-.tes dar  ln 
medida de su saber  en Medicina y de su manera  de 
pensar  y de escribir ,  y bases para apreciar  su nnd uroz  
de reflexión v espíritu de metod-v

25 Reconocía] ionio y visita ¡ie un en fe uno de afec
ción in te r na ,  exponiendo en ;ecuida ios anteced-níes  
etiológieos del psuecúmenG,  m chagnóol ico, pronóst-co,  
ins indicaciones que o¡ * - ¡d 1 c los medios con que d.»- 
bnn s a íR í hc eme , mi cuyo acto darán  á conocer  .sus d o -  
L -  de oh; ervncione.- v Luid enejas de su práct ica 

35 Lo,, operación q n i n ú o i m  -obre M n;¡dávm\ p r e 
cedida de ln expoMciem i viva \o? do ¡os dcfall nnaím 
micos de ln t mi n u  en que haya d • m acf¡eam-H de los 
casos une hacen necesaria . de! método v p;-o¡vdomentos 
que se p ropongan emplear  v de las razones por que  íes 
den la prefercnmn y seguida de la curación c or respon
diente:  aphcaeiou de un aparato o vencí qo. m a n i f e s t a n 
do (le palabra las ven Loas de! ¡nedio y modo da dehea» 
emn o Tipleando jos domas mi uso para iguale- casos. De 
esto acto resul tará en evidencia la extensión de sus cono
cimientos v su positiva apti tud práct ica,

45 T.onteát cion de p.dab a 5 una  cuestión de higie
ne ó medicina legal,

Arh 65 La composición se redactara  en  mía tro h o 
ras,  sin 1 ibi'os un n o t a s , y a presencia de un miembro 
deí Tr ibunal .  Ei asunto sera uno mismo para Iodm ios 
n.spirante.s cundo» ni acto,  y to de te rmi nara  eí Tr ibunal  
por suer te  ai en t ra r  en este ejercicio.

La visita de una afección interna so pract icara de 
s ignando el T r ibuna l  por suer te  a cada aspi rante  el en
fermo que hnva ¡m ¡ 'econoccr: -e - ouecde¡ ;o¡ 30 m i n u 
tos para el m  imen v para reflexiona*.' debiendo hacerse 
a Solas lo ul t imo:  en seguida expondrán Les c i r c un s t an 
cias do que  rosne-do • la dolencia queda hecha meuc.on,  
sín que exceda el di scurso de media hora,

La operación, q ui rú rg i ca  se designara por  suerte,  y 
>erá dist inta para cada aspirante : se procederá desde 
luego al discurso que ha de precederla;  concluido que 
sea. se pract icará la operación y cura  correspondiente 
sin i imdacion de t iempo,  pero e hará cunsf-u* r n el acta 
oí que  cada aspirante hubiese i \ ver ¡ido.

La dr iguaoiou del aparato o vendaje se hará dei mis 
mo m o d o : m aplicará do míe Luego, y so expo ndr án  en 
seguida las . eutr- jas del medí '1 y modo de Religación 
preferidos,  ir* oxo.vhendo el <b -curso de G> minutos,  

j La cuest ión do higiene se ihde.rminara también por  
! sue.-te. \ cada aspi rante  s<‘ concederán i 5 minutos  do 
: ceílexion áides d - eoníostar.  r d o h o ; i r r  !.» ^iu e«u- 

plear uiás ü.* r-.., ,
Arí, ) La v'aiiíicaoimi vio m i' - do i.— u-njo . , ; ;  v m .  

so hará por o!  45 ibón d «m las ;csioues socreia*. I n o
r en  necesar ias:  la de los domas ejercicios íemhm iugai á 
cont inuación de estos,

Art, 85 La escala de apreciación para  ios (res pr i me

ros ejercicios se c omprenderá  por cada mié rubro del T r i 
buna!  entre 0 y 20. y la del ul t imo ejercicio entre  0 y 10, 
El máx imu m de puntos  que  podrá por lo tanto asignarse 
5 cada aspi rante  será de 280. No será considerado a d mi 
sible e! que  no haya obtenido ia mitad más uno . o 
sean i i 1.

Arf. n 5 Concluido.-, [os ejercicios,  procederá o! T r i b u 
na'  á calificar en sesión secreta el mér i to de ios aspi 
rantes  5 marcando en lista á cada uno el n umer o  de 
puntes  que hubiese alcanzado.

Art.  10. Las composiciones,  las actas del Tribuna!  y 
la lista de calificación , f i rmado todo por los cua t ro  Vo
cales .. se remi t i r án  por  el Presidente al Director general  
para que disponga su ex'Uneo por h  Junta  super i or  fa
cultativa.  Si resul tasen (ios o mas aspi rantes  con igual 
n ú m er o  de p u n í o sm e  proc* derá á la l< c tu ia  d e s ú s  eonn 
posiciones y con arreglo a! mér i to  de ellos decidirá la 
Junta  el lugar  en que  havan de ser colocados en lisia , lo 
que  .-o pondrá de manifiesto en la Secretaria de la Di
rección,

Arf. I b  Por e! ,nd -u :\o .. •. q .. aun que resulfen ca
lificado- los aspi rantes  serán colocados en las vacantes 
que  existan v quedará  establecido su derecho prefe
rente á asczMidor por ant igüedad al grado inmediato.

\ i  f . 12, Desnuca de. pro\  i*t las vacantes que exis
tan ni í í t :n¡¡ku'Sí* el c on ca mo  . lur i 0 admisibles que  
hubieren alcanzado r mv or  :nímero de nunto^ q ue dar án  
declarad en expectación de colocar,ion > con derecho 
a ser l lamados al servicio en las vacantes que  pudieran  
ocuri  ir.

Art 13 l o s  nombrados  serán de>.tiuados en su case ,  
\  basto que les corresponda >5 a s c e ns o , a. los líos pítales 
mil i tare-  de la ÍVoinsida islas adyaceules con el suel 
de; de 6.060 m anuales  asignados a vu empleo por r M- 
glam uto,

Madrid 57 de Ma vo de í 859.-=Nicoias García Bt iz

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Habiendo sido r-emielfa per S, ,\í. la consul ta promo 

vida por esta Junta  re lat ivamente al abono de crédito^ 
pendiente  de pago m n  cargo a los secuest ros  de ios se
ñores ex-Infaniex,  lodos tos interesados en esio asunto 
re servi rán  presentarse  los. hiñes v jueves  de cada sema
na ai Ai' V>*c;d Jefe de hi Beccmn pr imera  da esta Junta.

Madrid 2 i d e  Mavo de í s 5 9 a - P o r  acueido de la J u n 
ta el Secretario Juan García de Jorre*. 217 i— o

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 2 5— A g u n ta rn i en tos.

Se halla vacante la plaza de Secretario- del A y u n t a 
miento de Humera . dotada con ci su culo diario de 1 rs.. 
pagados de ím fomhm municipalvs.

Los aspi rante.^  que a la cual idad de mayores de 25 
años reúnan ia ueeesmda : q vh u d .  di r igi rán sus solici
tudes compei en t enrmí e  doeumeníaUas al Alcaide-!presi
den le da aqueha  Aíunicipalidad dent ro  del t e r mi no  de 
no mes,  (pie empezará * ( 'untarse desde el dia que  co 
publ ique  ei presente anuncio  en este periódico ofician 
en la intel igencia de que será pre fe G do el í .spiramo que  
reúna  las c i rcunstancio^ p ieymúdas  en ci Real decreto 
de 25 de Octubre  de 1 65.L

Madrid 25 de Mayo de ? 8 5 9 — El Marques de la Vega 
de Ai mijo. 2205— 3

_ Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 
miento de Navalagam ella , dotada con el sueldo diario  
de 8 rs.. pagados de los fondos municipales .

Los aspiran  les que á la cualidad de m ayores de 25 
anos re ú n an  la necesaria  apti tud  , d i r ig i rán  sus solici
tudes competentem ente  docum entadas ni Alcalde presé- 
u oh 1 de aquella Municipalidad, dentro del té rm ino  de 
mi mes , que  em pezará  á contarse  desde el dia que  se 
p ub l ique  el presente anuncio  en  este periódico oficial: 
en ia inteligencia do que será preferido el a sp iran te  que  
reú n a  las c ircuns tanc ias  p reven idas en el Real decreto 
do 29 de O ctubre  de 1853.

••'adiad 17 de Ala yo de 1859.— 15 i Marques d é l a  Yema 
da \ rm i jo ,  2079__2

Se ludia vacante la plaza de Secretario del A yunta 
miento de Gollado Mediano, dotada con el sueldo de 2.920 
reales, pagados de los fondos municipales .

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores  de 25 
anos reúnan  la nece-ana  a p ti tud ,  d i r ig i rán  sus  solicitu
des competentem ente  documentadas al A lca lde-P res iden’ 
te de aquella Municipalidad den tro  del térm ino  de un 
m es ,  que  empezará  á contarse desde el dia q ue  se pu
blique el presente anuncio en este periódico oficial;  en 
ia inteligencia de que >erá preferido el asp iran te  que  
re una las c i rcuns tanc ias  prevenida en e! Real decreto  
de 29 do Octubre  de 1853.

Madrid 10 de Mayo de I859.-=F¡ Marques de la Vega 
de Armíjo 1983— 1

Se, halla vacante  h* plaza de Secretario de! A yunta
miento de Carahanchel de Abajo, dotada con el Lsueldo 
daarjo de 9 r s . , pagados de los fondos municipales

Los asp iran tes  que á la cualidad de 25 años reú n a  la 
necesaria aptitud d ir ig irán  sus solicitudes competente
mente  ̂ docum en tada-  ai Alcalde-Presidente de aquella 
Municipalidad dentro  del té rm ino  de u n  m es ,  que  em ^ 
pe /ara  .i com arse  desde el dia que se p u b l iq u e  el pre» 
senfe anuncio  en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que  sera preferido el aspirante  que re ú n a  las cir
cunstancias  prevenidas en el Real decreto de 29 de Oc
tubre  de 1853.

Madrid G> de Mayo de 1859.— El Marques de la Vega 
de Armijo. . ‘ 1 9 8 2 -1

ESCUELA ESPECIAL DE AYUDANTES
DE OBRAS PÚBLICAS.

El dia 15 de Setiembre próximo se dará principio á 
ios examenes de ingreso en esta Escuela,

Para ser admitido  en ei la como alum no es necesario: 
i 5 Haber cumplido 18 años de edad y no pasar de 30. 
25 Ser de complexión sana y robusta, y no tener de

tecto físico que impida dedicarse al servicio de obras 
públicas.

3. Acreditae buena  vida y costum bres por medio de 
(orlií icueiones dei Gura párroco v de la Autoridad del 
pueblo donde í'o i la el candidato.

45 Acredita0 por medio de examen ante la Junta  de 
prol'Tóre:-: el conocimiento de las materias s ig u ie n te s • 

Aritmética.
Algebra elemental has*a las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Geometría.
Estas materias  se exig irán  por lo ménos con la ex

tensión con que se hallan tratadas en el curso  de mate-



máticas de Lacroix. .sin q ue  sea condición precisa  haber  
estudiado por él.

Servirá  de ̂ especial i tícomendacion cua lq u ie r  conoci- 
iiiienío científico ó l iterario que  los interesados acredi
ten, ó cua lqu ier  t rabajo d é l a  misma especie-que p re 
senten.

Las solicitudes acompañadas de ia fu de bautism o y 
de las certificaciones de buena vida y cos tum bres ,  cuyos 
documentos deberán  estar legalizados en debida forma,  
se rom U ñan  al Director de la Escuela antes del e x p re 
sado día 1/' de Setiembre,

Madrid 24 de Mavo de 18 5 9 — El Secretario Federico 
Saavedra. 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
d i : p r o p i e d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o  d e  l a  p r o v i n c i a

DE MADRID.

Las dudas manifestadas por algunos compradores de 
bienes nacionales y red i mistas de censos, sobre ¿i con ti 
n u a  vigente la bonificación del o por 100 al año por a n 
ticipo de plazos, me induce  á manifestai

1.° Corresponde el abono de un 5 por 100 ai año de 
la cantidad que se anticipe por plazos de bienes de Cor
poraciones civiles, del Clero v del Estado, si estos últi
mos son de m ayor cuantía.  En el caso de no serlo, queda 
l imitado el abono en los bienes del Estado al 3 por 100 
por año y plazo.

2.® Los interesados pueden designar á su elección los 
plazos que  deseen a n t i c ip a s . bien observando el orden  
de v e n c im ie n to s . ó empezando por el último si así les 
c onvin ie re  , y en este caso d is f ru ta rán  ia deducción del 
ínteres máximo abonable.

Madrid 28 de Mavo de 1859,=R afae l  Gelahert y Hore.

CAJA DE AHORROS DE MADRID
Domingo 29 de Moyo de 1859

Rs vn. Cs,

Han ingresado en este d i a , depositados 
por 2.157 in d iv id u o s ,  de los cuales 
los 90 han sido nuevos imponentes.  129 024 

Se h an  devuelto ,  á solicitud de 100 i n 
teresados.  ...................................  109.707.39

El Director de Semana 
Marqués de Súmemelos,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Se cita a D. Alfonso Portillo, Comisionado que  fué de 
la Junta  de Gobierno de esta capital en 1843, para con
d u c ir  ordenes á la de Granada, ó sus herederos, para que  
presenten en la Secretaria de este Gobierne ño' provin 
cia la cuenta que debió re n d ir  de la invers ión  dada á
4.000 rs. vn.  que  le fueron entregados por dicha Junta  
adv in iéndoles  que de no verificarlo se les seguirá el per
ju ic io  que haya lugar.

Córdoba 4 de Mayo de 1859t=ÚEÍ Gobernador econó
mico, José Salinas, 1905—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntamiento  de 

Valdeprado. dotada con 2.000 rs. anuales.
Los aspirantes á ella d i r ig irán  s u solici tudes al Al

calde de aquel pueblo den tro  del térm ino de 30 d ias .  á 
con ta r  desde la inserción de este en la Gaceta y Boletín 
oficial de esta provincia.

Soria 14 de Abril de 1859, — El G. 1 Manuel Es
cudero  y Azara 477o 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA

Porta zoos provinciales.

Debiendo a r ren d a rse  n u ev am en te  por el té rm ino  de 
n n  a n o .  a contar  desde 1 de Julio próximo, los portaz
gos provinciales establecidos por Real orden dé 12 de 
Agosto del año próximo pasado, de conformidad con la 
Dirección genefal de Obras públicas,  he dispuesto que 
el dia 20 de Junio próximo, á la una  de la tarde, en este 
Gobierno de provincia  se celebro pública l icitación bajo 
los pliegos de condic iones generales aprobados por Real 
orden de 20 de Enero de 1854, que es tán  de man i h e 
lo en la Secretaría del Gobierno de esta provincia  
- Los tipos señalados para el a rriendo de los susodichos 
portazgos son: 8.000 i s. por el de Quart :  32.000 rs  por 
el de Casa-Reverter:  27,000 rs. por el de Casfolíullií . v
32.000 por el de Vilasacra,

Las proposiciones se rán  admitidas hasta el citado dia 
y  ho ra ,  por medio de pliegos cerrados,  arreglándolos al 
adjunto  modelo,  y acom pañando carta  de pago que  acre
dite haber consignado en la Caja de Depósitos de esta 
provincia  la cantidad de 4.000 rs. v n . , como garantía  
para  tornar parte  en la subasta.

En el caso de resu l ta r  dos ó más proposiciones igua
les se celebrará,  ún icam ente  en tre  sus  autores ,  u n a  se
gunda  licitación abierta  en los térm inos  prescri tos  por 
ía legislación vigente. La. m enor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan  en los pliegos será la del 
medio diezmo, y  la p r im era  de las que se h icieren  para  
la licitación ab ie r ta ,  si tuviese  lu g ar ,  será  también la 
del medio diezmo por lo menos , pudiendo ser las suce
sivas á voluntad de los Imitadores, no bajando de 100 rs. 
cada una.
;™ G erona  23 de Mayo de 1 8 5 9 , - -El Gobernador interi
no .  Miguel Flores, 2206

Modelo de proposiciones,

D. N. N ........................ , vecino d e    enterado
del anuncio  publicado con fech i 23 del a c t u a l , y r e q u i 
sitos que se exigen pa ra  la l ic itación en pública  subasta
del a rr iendo  por un  año del portazgo denom inado ...........
se compromete  á tomar a su  cargo dicho a r r i e n d o , con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes. ¡Aquí la proposición que  se haga,  mejorando lisa i 
y  l lanam ente  el tipo fijado.) ' '

(Fecha y  firma del proponente.]

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
El dia 25 del mes de Junio  p róxim o venidero v hora 

de doce á u n a  tend rá  lugar  la subasta  de 519 pinos que 
se hallan de rribados  pos los vientos en los montes de la 
villa de Adrada.

A estos árboles, cuyo num ero ,  especie, diámetros,  cla
ses del marco y su valor , son los siguientes:

Diez y nueve pinos negrales de la clase de tercias,  de 
58 centímetros de d iám etro  inferior por 36 id. superior ,  
de 6 metros de a l tu ra ,  que á 25 rs. uno, hacen 475.

Trescientos veintitrés pinos negrales de la clase de 
s ie rras  , de 56 centímetros de d iámetro  inferior  por 48 
idem su p e r io r ,  de 4 metros de a l tu ra ,  que  á 20 rs. uno  
hacen 6.460.

Veintidós pinos negrales de ía clase de sesmas,  de 34 
centímetros de d iámetro inferior  por 26 id. super io r  , de 
6 metros de a l tu ra ,  que  á 1 4 rs. uno ,  hacen 308.

Sesenta y dos pinos negrales  de la clase de viguetas,  
de 32 cen tím etros de diámetro inferior por 25 id, su p e 
r io r  , de 5 metros -te a l t u r a . que  a i 2 rs, u n o ,  hacen 744,

•Novpnhfy fre* piños negrales de la clase de á ocho, de 
26 centímetros de d iámetro inferior  por 16 id. superior,  
de 4 metros de a l tu ra ,  que á 8 rs. u n o ,  hacen 744.

Total.  519 pino- . que  hacen 8.731 rs.

No se admitirá  postura que no cubra  la cantidad de 
8,731 rs. en que, han sido tasados.

La subasta  será doble y s im ultánea ,  y >e u n i f ic a ra  en 
las oficinas del Gobierno arde el Sr. Gobernador o perso 
na en q u ien  delegue, y en las Casas Consistoriales del 
mencionado pueblo ante el Alcalde del mismo ó quien 
haga sus voces, y el pliego de condicionas so hallará de 
manifiesto con 15 días de, antic ipación al designado para 
la subasta.

Avila y Mayo 21 de <859 — El Gobernador , Romualdo 
Becerril. 2141

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Estando dispuesto por Real decreto do 1,° de D ic iem 
bre  u l tim o q ue  las plazas de Arquitectos provinciales,  
creadas en el mismo, se provean por el Gobierno de S. m! 
á propuesta  en terna hecha por las Diputaciones p ro v in 
ciales,  he acordado, en cum plim ien to  á lo prevenido en 
el art,  13 de la citada Real d isposic ión, a n u n c ia r  la va
cante  de dicha plaza, que se halla dotada con el hab er  
anual  de 12.000 r s , , pagados del p resupues to  provincial ,  
á fin de que los aspirantes á ella dir i jan  a este Gobierno 
sus solicitudes en el té rm ino  de u n  mes,  contado desde 
la inserción  de este anuncio  en la Gaceta de Madrid á 
las que  acom pañarán  copia certificada del título de* la 
Real Academia, certificación de buena  conducta v demas 
documentos que acrediten la ap ti tud  legal v moralidad 
de los interesados,

Jaén 25 de Mayo de I8d9 . = ei G obernador de la p ro 
v inc ia .  José Mon fe mayor 2209

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

No habiéndose presen tado  más aspirante  á la plaza 
de Arquitecto de esta provincia,  mandada c rea r  por Real 
decreto de l.° de Diciembre del año ú l tim o,  dotada con
12.000 rs.. q ue  D. Manuel Port i l lo 'de  Avila v Herrera.

n om brad ' '  por Real orden de 7 del co rr ien te ,  para que 
la desempeñe in te r inam ente ,  á pesar de los anuncios in
sertos en el Boletinjjficial v Gaceta de Madrid de 19 y 22 
de Enero de este a n o ,  se publica do nuevo en los m is
mos periódicos y los de las provincias  de Sevilla, Cádiz 
y B adajoz, para que  los aspirantes presenten  en esle Go
b ierno sus solicitudes documentadas en el t é rm in o  de 
un m es ,  á contar  desde la inserción de este anuncio  en 
la referida Gaceta.

Huelva 24 de Mavo de 1859. •— Francisco  Lu ier Ca
mino 22D-S

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante  la plaza de M edico-c iru jano  titular  
deí pueblo  de Macharaviagn para la asistencia de los 
pobres \ la de los casos de oficio que  puedan  ocu rri r .

Su dotación es de 3,300 rs., pagados de los fondos 
m unicipales ,  sin perjuicio de los conciertos p a r t i c u la 
res que el profesor pueda  hacer con los vecinos no po
bres por su asistencia.

Los asp iran tes  a esta plaza d i r ig i rán  sus instancias  
docum entadas al Ayuntam ien to  en el té rm ino  de u n  
mes, contado desde el dia en que  se pub l ique  este a n u n 
cio.

Málaga 25 de Mayo de 1859— Gueroia, 2220

Se halla vacante  la plaza de M édico-ciru jano t i tu 
lar del pueblo de Mon teja para  la asistencia gratis  de 
los vecinos y de los casos de oficio que puedan  ocurri r .  
Su dotación es de 9.500 rs... pagados de los fondos m u n i 
cipales.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus instancias  docum entadas 
al Ayuntamiento  en el té rm ino  de u n  m es ,  contado des
de el dia de la publicación de este anuncio

Málaga 25 de Mayo de 1859.— Guerola. z 221

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Ignorándose el paradero  de los mozos F ranc isco  Blan
co y Dionisio Bello , reclamados por el Consejo de esta 
provincia  como responsables al reemplazo de la Mili
cia provincial  perteneciente  al año de 1857 por el cupo 
de Alpanseque . se hace saber por el presente e d ic to . á 
fin de que las Autoridades de las p rov inc ias  p ro c u re n  
la busca de los sobredichos mo/ms y su remisión á las 
ó rdenes del A yuntamiento  del referido pueblo para  los 
efectos consiguientes

Soria 26 de Mavo de 1859 .=Lueiano  Quiñones de 
León ' 2235

Serias del Mozo Francisco Blanco

Edad 25 años ,  e s ta tu ra  re g u la r ,  pelo negro ,  ojos id., 
color blanco, Vestía de calzón , chaleco y chaque ta  de 
paño pardo al uso del país.

Seña* de Dionisio Bello,
Edad 25 años ,  estatura  b a ja ,  pelo negro  ojos ron- 

ren o s ,  cara regu la r ,  nariz  id.,  barba  larga. Vestía al 
uso del p a í s . todo de paño pardo.

Ignorándose el paradero  de Juan Arroyo Ruiz ,  r e d a 
mado por  el Consejo de esta provincia en calidad de sor 
el núm . 8 del expediente de reemplazo de la villa de 
Ber langa para  el de la AI i lie i a provincial perteneciente  al 
año de 1857, so hace saber por el p resente  edicto, á fin de
que  las Autoridades de las provincias p rocuren  la busca  
del citado Juan Arrovo Ruiz > su remisión á las órdenes 
del Ayuntamiento d é l a  referirla villa de Berlanga para 
los efectos: consiguientes.

Soria 26 de Mayo de 1859.—-L uciano  Quiñones de 
León. 2236

Senas de Juan Arroyo R uiz

Estatura unos cinco piés, pulgada y media, poco más 
o ménos : pelo negro . ojos pardos,  color m o ren o ,  hovoso 
de v irue las ,  poca b a rb a ,  edad 26 años le acom paña su 
m ujer Josefa Morte con un n iño  de tres años.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS

El Ayuntamiento  const itucional  de esta ciudad ha 
acordado subasta r  en pública  licitación, el dia 19 de Ju 
nio próximo, el teatro de la misma por el té rm ino  de 10 
meses que comenzaran  á contarse desde 1/ de Setiem
bre del presente  afi<> y conclu irán  en 30 de Jun io  de 1860.

Lo que se an u n c ia  al público para q ue  los q u e  d e 
seen in teresarse  en la referida subasta  puedan  presen
tarse pe rsonalm en te ,  ó por medio de persona au to r iza 
da con poder competente, en la sala de remates de las 
Lasas consistoriales , a las doce de la m añana  del dia in
dicado , en cuyo sitio y hora tendrá  lugar  dicho a r r ie n 
do, bajo el pliege de condiciones que se halla de m a n i 
fiesto en la Secretaría m u n ic i p a l , quedando adjudicado 
en favor del mejor postor.

Búrgos 21 de Mayo de i 859 -IM Alcalde . Justo  C a s a - 
\ al — Por acuerdo de S. E., Francisco Blanco de Mendi- 
zábal,  Secretario. ¿p)*

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CIUDAD-RODRIGO

No habiéndose  presentado L u í •; Gil . na tu ra l  de esta 
c iudad ,  y com prendido en el sorteo celebrado en la 
misma en 3 de Abril último , al acto de declaración de 
soldados , é ignorándose su paradero , el Iltre. A y u n ta 
miento que tengo el honor  de presid ir  ha acordado s e 
ñalarle  el te rm ino  de 30 dias, á contar  desde h o y , para 
que  comparezca á a leg ar la  exención de que  se crea asis
t ido:  en inteligencia que pasado dicho plazo sin haberlo  
verificado se procederá contra  él con arreglo á la lev de 
Reemplazos.

Lo que se publica para  que llegue á conocimiento deí 
interesado.

Ciudad-Rodrigo 23 de Mayo de 1859, =  El Alcalde,
J osé Fuentes. o 11 g

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RIVADESELLA,

Con autorización del Sr. Gobernador de la provincia  
se anuncia  la vacante  de la plaza de M édico-c iru jano  
t i tu lar  de este distrito m unic ipal ,  dotada con 6.000 rea
les anuales ,  pagados por t r im estres  del p resupues to  mu 
nicipal,  con más 2 rs. por visita  en la villa v 4 en las 
poblaciones ru ra le s  del concejo.

Los aspirantes  d ir ig i rán  sus solicitudes al Presidente  
de la Corporación en el térm ino de un  mes, á contar  
desde el p r im e r  anuncio  en la Gaceta de Madrid, El ag ra 
ciado sera ademas individuo nato de la Ju n ta  de San i
dad de este puerto, y d isfru ta rá  por lo mismo par te  de 
los derechos sanitarios  que  por la Real instrucción de 9 
de Noviembre de 1858 se concede á las Jun tas  de Sani
dad. Tendrá  ademas independientes los derechos de co
m adrón  v los q ue  procedan de golpes de mano airada, 
La provisión se hará  con arreglo á las condiciones del 
caso qu e  constan  en el expediente de su razón y se h a -  
lia de manifiesto en esta Secretaría  para  los que deseen 
enterarse.  Ademas, se l ibrará  copia á los asp iran tes  que 
lo soliciten.

Rivadesella 18 de Mayo de 1859 ,=E l Alcalde, Presi
den te ,  Francisco  de Fuentes .^--P A D A. José Mana 
Caranda, v ^ {

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUDILLERO

Se halla vacante  la plaza de Médico-cirujano de la 
villa y concejo de Cudillero, dotada con 6.600' rs. a n u a -  
my , pagados po r  t r im estres  v e n c id o s . v los derechos do 
visita de 2 á 10 r s . , según las distancias ,  excluveudo 
las familias que dependen del gremio de matriculados 
de mar, por co n tr ib u i r  con 2.000 rs. de su fondo por el 
concepto de iguala para av ad a  de cu b r í ; ’ la flotación de 
dicho facultativo.

Del mismo modo se halla vacante  la plaza de Cirujano, 
que  resid irá  en Soto de Luiña,  para que pueda a tender 
con m ás facilidad á tos demás vecinos del concejo, dota
da con 3.390 rs. anuales ,  pagados por tr im estres  v los 
derechos de visita de 2 á 5 rs . .  según  las distancias" ex 
cluyendo igualm ente  las familias que dependen del ^ re -  
mío de mareantes,  ^

Lo qu e  se anuncia  al público a fin de que  los aspi-  
ran tes  a d ichas plazas puedan  d ir ig ir  sus solicitudes d o 
cum entadas  al Presidente del A yuntamiento  dentro deí 
té rm ino  de u n  mes.

Consistoriales de Cudillero y Mayo 22 de 1859.-^ 
Francisco Fernandez  Herev ‘ 2210

A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
DL LA VILLA DF P U E R T O -R E A L .

D. Sebastian Barca ,  Alcalde y Presidente del i lustre 
A yun tam ien to  const itucional  de esta villa.

Hago saber,  que  por consecuencia de Real orden co
m unicada  por el Sr. Gobernador civil de esta provincia 
se c o m o c a ,  por medio del p resen te ,  á todos los acreedo
res á las obras ejecutadas en el puente  de barcas sobre 
el rio de San Pedro , pa ra  que en el té rm ino  de dos me
ses,  a con tar  desde la inserción  del presente en  la Ga
rcía de M adrid  y periódico oficial de esta provincia  com
parezcan en  esta Alcaldía , por sí ó por medio de apode
rado competentem ente  au tor izado ,  con objeto de formar 
las bases de u na  transacción racional v p ru d e n te ,  v p ro 
ceder á lo dem as prevenido por el Gobierno de S. M.- 
en  el concepto que el que  no lo verifique le parará  el 
perju icio  que haya lugar.

Y para conocimiento de los interesados se fija el pre
sen te.

Puerto-Real 20 de Mayo de 1859.“ El Alcalde, Sebas
tian Barca — El Secretario . José María Encasa 2160

JUNTA PROVINCIAL DF. BENEFICENCIA
DE LA PROVINCIA DE HUESCA

A las once de la m añana  del dia 15 de Jun io  p róxi
mo se subasta rá ,  en la sala de sesiones del Hospital de 
esta ciudad, la construcción de todo el herra je  necesario 
para las olmas de ampliación que se construyen  en el 
mismo establecimiento, bajo el s iguiente  pliego de c o n 
diciones;

17 Es objeto de esta subasta  la construcc ión  de todo el 
he rra je  necesario  en las obras que se están ejecutando 
en el hospital de esta ciudad.

2.a Consist iendo este en re jaa ’, f a l leb as , pasadores, 
pernios ,  palomillas, picaportes y c e r r a ja s , se han  com 
prado modelos de todas clases, á fin de que  el rem atan te  
con s tru y a  todas las piezas con entera  sujeción y en la 
misma forma q ue  los expresados modelos.

3. Las rejas del modelo núm . 1.° deberán  tener un 
m etro  20 centímetros de la ti tud,  por 2 metros de a ltura ,  
y llevar 5 hem bras  iguales al modelo, y  7 m achos de 
h ierro  cilindrico que ajusten perfectamente en aquellas. 
Las del modelo núm. 2.° ten d rán  u n  m etro  60 centíme
tros a n ch as ,  por 3 metros 20 centímetros a ltas ,  y l levar 
7 hem bras como el modelo y 10 machos.  Tanto las rojas 
como todas las demas obras se suponen  perfectam ente  
concluidas y p in tadas ó b ru ñ id as  como m arquen  los m o
delos.

4.a Para cada clase de ob ra  se han  fijado los precios 
siguientes

Rs, cénts.

Reja , modelo n ú m  1 7 . . , . , .  . . . . . . , „ . . 320
id.', id, id. 27 ...................................................; ; ; ; . . . . 840
Falleba, núm . 17, 2 metros a lta ........... 30
Id., id. 27, 3 metros 20 centímetros a l t a , . .. . . 64
P ic ap o r te , id 17 . ............................... 13
Id,, id. 27. ............. 14
P e r n i o s , id 1 7  . . . ,  , 14
Id., id. 2 7 ................................ ............................. 7,50
Id., id, 37 . . .............. .. . . . . . .  ......... .. 6
Id., id, 4 7 ....................... . . . . . . ............................ 5,50
Id., id. 5 7 . . . . . . . . .  ............. . . . . . . . . . . . . . - ■ 3,50
Palomillas . id. 1 , 14
Id., id. 2 7 ......... ............... . ................. . . . . . . . . - 6
Id.,' id. 37, ................... ............ ............... ............... 3.50
P a sa d o res , cada par . . . . . . 14
C e r ra ja s . id 1 . . .  . . ......... ..  . ■ * 40
Id., id, 27,. . ■. - . .  .. . . . . . . . . . . . . . . .  . ....... 22
Id , id, 3 ° . . ................ . . . . 16

El rem atan te  tendrá obligación de ir dando concluí" 
das las piezas de la clase que  se le p idan ,  en los dias que 
prefije el Arquitecto de la p rov incia ,  en la inteligencia 
que  será personalm ente  responsable si por su causa se 
su fren  dilaciones en las obras.

6á El Arquitecto ex tenderá  m eusualm en te  una cer tU  
ficacion detallada de toda la clase de obra  q u e  se haya 
recibido, que  con el Y.c B.° del Presidente  de la comisión 
de obras servirá  al contratis ta  para el cobro de las can ti
dades á que ascienda su im porte ,  debiendo dejar este en 
garantía  u n  10 por 100 del mismo, que le será' satisfecho 
á la term inación de sus obras.

7ú El Arquitecto podrá desechar la pieza ó piezas que 
no se hallen ejecutadas como el modelo correspondiente, 
o en las que so haya usado h ierro  do mala calidad ó de 
menor grueso que el est ipulado.

8A Para tomar parle  en la subasta  se exige haber  de
positado en la Tesorería de Hacienda pública  la cantidad 
de 1 000 rs. v n , ,  que se devolverán, ménos á la persona á 
cuyo favor quede adjudicado el remate  , los cuales queda
rán como garantía  para el cum plim ien to  de estas condi
ciones hasta  la conclusión de las obras ,  en que le serán  
devueltos al rematante.

9 .’ No se admitirá  proposic ión  que  no mejore el im 
porte. total de la obra, que asciende á 32.574 rs. 50 eénts. 
según aparece del p resupuesto  que  se inserta  á co n tin u a 
ción de estas condiciones.

10. Tendrá  lugar la subasta ante la Jun ta  provincial  
el dia • 5 de Junio  p róx im o ,  á las once de su m añana, 
en la sala de Sesiones ño este Hospital, y será presidida 
por el Sr. Gobernador civil de la provincia  ó por perso 
na competentem ente  autorizada.  La primera  m -dia  hora 
se destinara  á la admisión de pliegos c e r rad o s ,  que de
berán  estar arreglados exactamente al adjunto  modelo- 
\ un el caso de que  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales , se ce lebra rá ,  ún icam ente  en tre  sus autores , en 
el acto una  segunda licitación abierta  . no admitiéndose 
puja n inguna  que baje de i 00 rs,

11. C orrerán  de cuenta  del rem atan te  todos los gas
tos de subasta  , y quedará  obligado á en tregar  á la J u n 
ta una  copia legalizada de la e scri tu ra  q u e ” a! efecto so 
otorgue,

Moilelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio  pu 
blicado en el Boletín oficial d e . . . .  y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta  de la construcción de todo el herra je  n e 
cesario para las obras del hospital de esta ciudad , so 
compromete  á tomarlo á su cargo con estric ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones p o r . . . . .  í Aqui  
expresará la cantidad total por que  se comprom ete  á eje
cutarlo,) J '

(Fecha y firma. }

Presupuesta de b<s gastos que ocasionará el herr'aje necesa
rio en la olera nueva del Hospital de esta rh ldad,

Precios en Totales en
CLASE DE OBRA. . Cents. Rs. Cents.

13 Rejas de entresuelo ,  modelo 17., 320 4.160
24 Id. para el pr incipal  y segundo.

del modelo núm  2 7 ................... 8 50 20,160
13 Fallebas del modelo núm. 1 7 . . . . 30 390
24 Id. del modelo núm . 2 7 ................ 64 i .536

106 Pernios,  modelo núm . 4 7 ........... 5,50 583 
í 8 252 Palomillas,  modelo n ú m,  37 . . 3,50

238 Pernios, modelo núm . 37.. 6 1.728
96 Palomillas del núm . 2 7 . . . . . . . . . 6 576
74 Pares de pasadores. . . . . . . 14 1.036

PISO BAJO,

5 Pernios, modelo núm, 3.’' ............. 7.50 37,50
5 Id. del núm. 3 7 ................................ 6' 30’
1 Cerraja, modelo núm . 1 7 ............ 40

n
40
221 Id. del núm . 2 7 ................................

1 P icap o r te ,  modelo núm. 17. . .  . 15 Í3
Futre suela.

35 Pernios del núm . 3 7 . . . . . . . . . . 6 210
7 Picaportes 'te! núm. 27. . . . . . . . 13 91
7 Cerrajas del núm. 27. . . . . . . . .  , 22 154
4 Pernios del núm . 5 7 ..................... 3,50 14
1 Picaporte  del núm . 27Ú . . . . . 13 13

Principal y segundo..
30 Pern ios ,  modelo núm. 2 7 ........... 7.50 ¿25

3 F a l le b a s , núm. 1 7 . . , . . ......... 30 90
3 Pares y  medio de pasadores..  . . U 21
3 P icaportes ,  modelo núm . 1 ° . .  . . 14 42
3 Cerrajas riel núm ,  2 7 ..................... 2.2 66

24 Pernios del n ú m .  57. *................. 3.50 84
5 Picaportes del n úm  1 7 . ........... 13 65
2 Cerrajas del núm . 27. ................. 22 44
6 Rejas para los c o m u n e s .............. 1 -te 900

36 Pern ios ,  modelo n ú m.  5 / .......... 3,50 136
6 Pares de pasadores.  . . . . . . . . . . 14 84
1 Reja sem ic ircular .  ......... .. . . . . 320 320

S u m a ,. ................. ...... 33,042,50
De esta cantidad hay q ue  reba jar  468 r s  vn 

importe de las hem bras  q ue  se t ienen com
pradas,  y se en tregarán  al contra tis ta  para 
que las coloque en las rejas de en tre su e lo . . 468

Sum a total 32.574,50

Ásmende este presupuesto  á los figurados 32 574 rs. 
50 cénts. vn.

Huesca 5 de Mayo de 1859.— José Seca 11.

Lo q ue  se anuncia  en este Boletín oficial , y ^  hará 
igualmente en la Gaceta de M adrid y en los de Zaragoza. 
Pamplona y L érida ,  para  que  pueda llegar a conocimien
to de las personas que deseen interesarse  en la subasta .

Huesca 17 de Mayo de 1859 — El p res iden te .  Felipe Pi- 
con “ P. A. D I T. Joaquín María Gano, Secretario in 
terino op43

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DF LA PROVINCIA DE O V I EDO.»,

D. Justo González Romero, Administrador pr incipal  
de Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber,  que resu ltando  del expediente  instruid ,.  
en esta Administración principal  para re in tegra r  á la Ha
cienda del alcance que  aparece contra  D. José^Florez S ie r 
ra  . Adm in is trador  de Grado, en esta provincia,  hasta 31

de O c tu b ie d e  i 837, que muru; insolvente ,  sin h e re d e -  
í o s , y la fianza que habia dado para responder de dicho 
deslhuy le íue devuelta en Jubo  de 38 por disposición 
del Sr. Intendente á consecuencia de finiquito y cert if i 
cación de solvencia expedida por el Contador: siendo así 
que aun  le quedaba  un  débito de 4.246rs.,  p rocedentesde 
246 de u n  robo hecho por la facción de Gómez en  el año 
de -i536 , que  no íue de abono . y los 1.000 restan tes  de 
haberse aplicado indebidamente  esta cantidad á c an ce 
lar dicho alcance , siendo así que  fué entregada por Be
nito .vivare/., de o rden  del veredero Pedro Fernandez, 
para  ex tingu ir  el suyo : no pudiendo precederse contra 
los bienes hipotecados por Flórez, porque  devuelta  la 
e sc ri tu ra  de fianza, no consta cuáles sean ,  se c i ta ,  lla
ma y requiere  á sus Je tes , que lo e ran  el Sr. Intendente  
D. José María López , y Contador D. Manuel Sorribas, por 
medio del presente a n u n c io ,  que  se inse r ta rá  en este 
periódico tres veces, con el intervalo de nueve  dias, con 
forme previene el art. 128 del reglamento del T r ib u n a l  
de Cuentas del Reino ; á fin de que se presenten  en esta 
Administración, por si ó por medio de ap oderado ,  á e n 
terarse  y re sponder á los cargos que  les resu l tan  en el 
expresado expediento de alcance,  en la inteligencia de 
que  no verificándolo en dicho plazo, les pa rará  el per
juicio qu e  haya lugar.

Oviedo 17'‘de Mayo de |8 5 9 .= P .  O., Pedro R. Ubago.
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ADMINISTRARON PROVINCIAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE CASTELLON,

Aprobados por ia Dirección general del ram o los plie
gos de condiciones y  p resupues tos  de obras necesarias 
para  la reparación dé u n a  casa, procedente  de las monjas 
franciscas de Onda, sita en la villa deN u les ,  y en la ca
lle de la Sangre, esta Administración ha acordado a n u n 
ciar la subasta  correspondiente ,  que debe tener  lugar  el 
dia 29 de Junio próximo, con arreglo al pliego de condi-  
cioues q ue  se insería  á continuación, hallándose el de 
las facultativas de manifiesto en  esta oficina y en  la A l
caldía de la villa indicada.

Castellón 27 de Mayo de 1859.— Salvador García Roca.

Pliego de condiciones.

1 ó La subasta  se celebrará  á las doce de la m añana  del 
dia 29 de Junio p róximo,  ante  el Sr. G obernador de la 
p rovincia,  A dm in is trador  de Propiedades y Derechos del 
Estado y el Escribano de Hacienda púb l ica ,  y en el p u e 
blo de Nules ante  el Alcalde,  P ro cu rad o r  síndico y u n  
Escribano público ó Secretario de dicha villa.

2.3 Servirá de tipo la cantidad de 1 959 rs. vn..  en 
que  han sido presupuestadas las obras

3.J Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce r 
rados ,  a rreglados al modelo que se expresará" al final, 
acompañados del correspondien te  recibo q u e  acredite h a 
ber  entregado en la Caja de Depósitos el 10 por  100 del 
referido tipo >> io.*an 195 rs. 90 cents en calidad de f ian
za ,  .sin ouvo requisito  no será admitida  n in g u n a  propo
sición, como tampoco la que exceda del indicado tipo.

4.’ Si dos ó m ás proposiciones resu l ta ren  iguales , se 
abrirá  acto continuo y por té rm ino  de media hora  una 
nueva licitación oral, en la que  solo tom arán  par te  los 
que se hallasen en dicho caso.

57 Una vez p resentados los pliegos, no podran  r e t i 
ra rse  bajo pre tex to  ni motivo alguno.

6 /  Concluido que  sea el remate  podrán  los l icitado- 
res re t i ra r  su fianza, excepto el mejor postor, que  no lo 
hará  hasta la conclusión, reconocimiento v aprobación 
de la obra,

70  No so considerará  adjudicado ■ *! remate  hasta  la 
aprobación de la superioridad.

8.a El im porte  de las obra- se abonará  al contra tis ta  
luego que se hallen terminadas,  y previa  expedición por 
el perito  que  nom brase  dicha Adm inis trac ión de u n a  
certif icación justificativa de haberse  ejecutado las obras 
con estricta sujeción á s u  presupuesto ,  pliego de condicio
nes facultativas y a las reglas del arte. A este fin el citado 
Adm inis trador incluirá con la anticipación debida en su  
pedido m ensual  de fondos la cantidad en  q ue  fuesen re 
matadas Fes obras.

9.a Notificada que  sea al contra tis ta  la aprobación de 
la subasta ,  deberá dar princip io  inmediatam ente  á la eje
cución de las obras y c o n c lu i ro s  en el tiempo más p re 
ciso y necesario.

10. Si del reconocimiento  de las obras resultase la 
falta de cum plim iento  á a lgunas de las condiciones est i
puladas,  el contra tis ta  será obligado á c o n s t ru ir  de n u e 
vo en un breve plazo que  se le fijará las obras que  no 
fuesen admitidas : y si no lo verificase en el térm ino  se
ñalado, ó la construcc ión  fuese n u evam en te  defectuosa,  
se procederá á ejecutarla  por Adm inis tración y  por  c u e n 
ta del citado contratista .

I I. En el caso de rescisión del contra to por las c a u 
sas previstas en el art. o°. del Real decreto de 27 de Fe
brero  de 1852, el con tra tis ta  queda sujeto á los efectos 
de la declaración que  el mismo artículo  establece , como 
lo quedar;í  también á la responsobilidad m arcada  en las 
demás disposiciones de dicho decreto é in s trucc ión  de 45 
de Febrero  del m ismo a ñ o ,  que  se exigirá por la via de 
apremio y proced im ien to  adm in is tra t ivo ,  de qu e  habla  
el art.  11 de la ley de Contabil idad ,  con entera  su jeción 
á lo d ispuesto en ía misma y la ren u n c ia  absoluta  de to 
dos los fueros y privilegios particulares.

12. Los gastos de papel y derechos de remate  , como 
también ios de otorgamiento de escri tura,  se rán  de cuen
ta del contratis ta .

Castellón 27 de Mayo de 1859.-^Salvador  García Roca,

Modelo de proposición.

1L F. de T . , vecino d e ....................., se obliga á ejecu
tar  las obras de reparación  que  deben verificarse en u n ^  
casa si tuada en la población de la villa de Nules y  en la 
calle de la Sangre ,  procedente  de las monjas franciscas
de Onda, por la cantidad d e ......................... ¡en letra 1, con
sujeción al presupuesto aprobado para  dichas obras , y 
á lo expresado en los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas formadas al efecto.

(Fecha y firma.] 

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE SA NTANDER.

Pliego de condiciones bajo las cardes la Fabrica de tabacos 
de Santander saca A pública su b id a  por término de 'u n  
año la enajenación de las duelas, aros, fondos y  leña 
vieja procedentes de las barricas y desperdicios del taller 
de carpintería, y las fundas de lienzo de los tercios ha
banos .

1 /  Se saca á pública  subasta  en esta Fábrica  por té r 
mino de un  año y á beneficio del mejor postor las d u e 
las, aros,  fondos y leña vieja procedentes de las ba rricas  
y desperdicios del taller de carpin ter ía ,  y las fundas de 
lienzo de los tercios, habanos,  bajo los tipos al alza de 7 
reales «quintal de duelas , aros y fondos; 2 rs. q u i n 
tal de leña vieja , y un  real 30' cents, cada funda de 
lienzo.

2.a La Fábrica deberá  en tregar  al rem atan te  en fin 
«le cada mes el total de quinta les  de duelas,  aros,  fondos 
y leña v ie ja , y todas las fundas que  en  la misma ex is
tan , excepto lo que  de estos efectos sea necesario para 
a sun tos  del servicio,

3.a El contra tis ta  recibirá dichos efectos,  y en el acto 
hará  efectivo su  importe  en moneda corrien te  en la T e
sorería  de Hacienda pública  de esta provincia.

47 Será obligación del rem atan te  la extracción de di
chos a r tículos fue ra  del establecimiento.

5 .a Las p roposic iones para  las subastas  se h a rá n  en 
pliegos c e r ra d o s ,  sin rasp ad u ra s  ni enm iendas ,  en  letra 
y no en guarismo, y será  desechada la que  contenga con
diciones ó re servas  de mejora sobro la más beneficiosa; 
adv ir t iendo;  que  cuando  im lie i tad o r  haga proposiciones 
en representación de o t ro ,  manifestar;! en la proposición 
el nom bre  de la persona  por qu ien  lo verifica.

67 No se admitirá  preposición a lguna  sin que  el l i d 
iador presente carta de pago de haber  depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública  de esta provincia  la c a u t i -  
dad de 400 rs. vn. en ga ran t ía  de sus proposic iones,  los 
que, concluida la subasta ,  le se rán  devueltos á  los licita— 
dores, excepto al que  haya resultado rem a ta n te ,  que se 
le re tendrá  como parte  de la m ayor  fianza q u e  deberá  
p restar  al otorgamiento de ia e sc r i tu ra  de su  compro** 
miso.

77 A los tres dias de hecho saber  al rem atan te  la 
aprobación de la subasta  en su  favor por la Superior i
dad . a m p i a r á  la fianza hasta la cantidad de 3,000 reales 
en la referida Tesorería  de provincia, en tregando la cor
respondiente  car ta  de pago que lo acredite  al presidente  
de la ju n ta  de subasta  para que  sea depositada en el a r 
ca de tres llaves de la F á b r ic a ,  hasta la term inación dé 
su c o n t r a ta ,  que  le será devuelta .

87 La subasta  tendrá  lugar  el día 10 de Julio p ró x i 
mo, á las doce en pu n to  de su  m añ a n a ,  después de pu
blicado el anuncio  en la Gaceta del Gobierno y en  el 
Boletín oficial cíe esta provincia, an te  el Sr. A dm in is tra 
dor Je fe , en su d e sp a c h o , con mi asistencia y la del 
E scr ibano ,  adjudicándose el remate  al l ic itador que  h i
ciere mejor proposición , ín te r in  recae la aprobación  su 
perior.

97 Si en el acto de la subasta  resultasen  dos ó más 
proposiciones iguales como más ventajosas á la Hacien
d a ,  se a b r irá  u na  nueva  seguidamente  á la voz é n t r e lo s  
licitadores que  resulten  empatados,  quedando  adjudicado 
el rem ate  al que ofrezca m ás beneficios á la Hacienda.

10. Todos los gastos del expediente de su b as ta ,  escri
tu ra  y demas que se originen en el remate  hasta la ter
m inac ión de la contra ta  se rán  de cuen ta  del rematante;

en la inteligencia que  cuando  este no cumpliese  las con
diciones que  debe l lenar para  el otorgam iento  de la e s 
c r i tu ra ,  é impidiese q u e  esta tenga efecto en el té rm ino  
que  se s e ñ a le , se tendrá  por rescindido el contra to  á 
perjuicio del rem atan te ,  verificándose los efectos de esta 
declaración según previene el art. 57 del Real decreto  de 
27 de Febrero  de 4 852.

11. El contra tis ta  quedará  obligado al cumplimiento  
de las an te r io res  condiciones con su  fianza y demas b ie 
nes que  posea, que se exig irán  por la via de apremio y 
procedimiento administra t ivo ,  d e q u e  habla  el art.  41 de 
la ley de Contabilidad, con entera  sujeción á lo d ispues
to en  la misma y la renuncia  absoluta de todos los fu e 
ros y  privilegios particulares .

San tander  17 de Abril de 1859.— Nicolás Gómez de 
Pedroso.

Modelo de proposición.
D. N. de N . , vecino d e   v q ue  r e ú n e  cuan tas

c ircunstanc ias  exijo la ley para  rep resen tar  en acto pú
blico, enterado deí anuncio  publicado en la Gaceta del
Gobierno, n ú m .  . . . .  fecha   y en el Boletín oficial
de esta provincia  , n ú m.  . .  fecha' . . .  y de las condi
ciones y requis itos  que se exigen para  la adjudicación 
en pública  subasta  de las duelas,  aros, fondos y  leña vie
j a  procedentes de las ba rricas  y desperdic ios del taller 
de carp in te r ía  de la misma y  las fundas de lienzo de los 
tercios habanos  se compromete por sí ó á nom bre  d e . . .  „ 
á a d q u ir i r  dichos artículos bajo las expresadas condicio
nes ai precio d e   qu in ta l  de due las ,  aros y  fon
dos, . . . .  q u in ta l  leña vieja y  cada funda  de lienzo.

¡Fecha y firma del interesado.)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE NAVAHERMOSA.

El Licenciado D. Jacobo María de Agüero ,  Abogado 
de los T ribuna les  n ac io n a le s , Caballero de la Real y dis
t inguida Orden am ericana  de Isabel la Catól ica , y  Juez 
de p r im era  instancia de esta villa y su  partido.

Hallándose vacante el oficio de P ro c u rad o r  de los de 
este n ú m e ro ,  que  obtenía  D. Vicente Aparic io ,  hoy  d i
funto .  he acordado ,  á v i r tu d  de orden del Ilmo. Sr. Re
gente de la Exma. Audiencia del te rr i to rio ,  an u n c ia r la  
por té rm ino  de 30 d ias ,  para  q ue  los que  se c rean ador
nados de los requ is itos  prevenidos en las disposiciones 
vigentes y  q u ieran  a sp i ra r  á dicha P ro c u ra ,  presen ten  
sus solicitudes en  la Secretaría  de este Juzgado, acom pa
ñ ando  los documentos q u e  acred iten  los extremos m a r 
cados en el art. 61 del reg lam ento  de 17 de Mavo de 
1 844.

Y para q ué  llegue á noticia  de todos se inserta  el 
presente, dado en Navaherm osa á 2 3  de Mayo de 1859 — 
Licenciado Jacobo María de Agüero, =*Por su  m andado, 
Aniceto Ortega v Muñoz, 2178

BANCO DE MALAGA.
Su  situación m  30 de Abril de 1859.

ACTIVO.

Existencia en j Metálico 9,849.462,03 \ 
c a j a . t  B ille tes. , 7.398.900 i 

Depósitos voluntarios . . . . . . . . .  . . . .
Depósitos judiciales . . . . . . .
Letras y  pagarés en car tera  á real izar .  
Préstamos y pignoraciones,
Corresponsales d e u d o re s . . .  , ............ ..
Valores á cobrar  por cuen tas  corrien tes .
Gastos generales de comercio.  ............ ..
Gastos de instalación ................ ..

17.248.362,03 
1 460.000 .

16.124.212,53
2.004.571

630.813,87
336.787,24

86.742,11
85.500

Rs. v n .............. 37.976.988,78

pasivo.

Capita l.................  . ........................... ..............
Billetes e m i t id o s . ...........................................
Acreedores por cuen tas  c o r r i e n te s . . .
Corresponsales acreed o re s ....................
Depósitos vo lun tar ios ........... .......................
Depósitos jud ic ia les .......... .. .................
Dividendo por p a g a r ..........................
Dividendo á r epar t i r , . . . . . . . . . . . . . . . .
Fondo de r e s e r v a ..........................................
Ganancias v pérdidas.  , .................

10.000.000
20.580.000

4.832.823,77
317.502,60

1.460.000

750
225.000
560.912,41

Rs. vn . 37.976.988,78

El Tenedor de libros, G. C a s a d e v a lL ~ E l  Subdirector 
interino, Joaquín Ferrer.==E1 Director, M.Larios.=V.°B.°*-« 
El Comisario regio accidental , Francisco  Loredo,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES MPTEOROLÓOICAS DEL DIA 29 DE MAYO 
DE 1859.

HORAS.

Bar6moLo ¡ 
reducirlo A f¡°! 
y m ilín.e j 

tros.

iV.üpera- 
\i\r  \ en 
grados 

íteiumur

Tem pera
tura en gra

dos centí
grados.

Diroeclon 
de! Tien to .

ESTADO  
DEL CIELO.

6 m , .  
9 m . .

12........
3 t .  .. 
6 t . .. 
9 n . . .

701.57  
701.31 
700.02  
697.47  
698.62 
699 95

9°,0 
13 \ 8  
16u,4 
17°,8 
10°,3 
7°,8

11°,2 
17°,3 
20° 5 
22ü>3 
12°,9 

9* ,7

0 .  S. 0 . . .
S. 0 ...........
s ..................
S. S E. . .  
S. O ..........
o .  s .  o . . .

Celajes.
Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem pera tura  m á
xima del d i a . ..

Tem peratura  m á
xima ai s o l . . ..

T em p era tu ra  m í
nima del d ia . . .

I9VI

25°,0 

6a, 6

23°,9 

31°,2 

8°,3

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas.  . .

»
! 2,5 m ilímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DE SP AC HO T EL E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia 29 de Mayo de 1859.

i
I

Hora.

B a r ó n ie U o  
ftu m i i ' m s  
i r o s , a 0 o v 
ai n i f o í  deí 

mar.

i .........

í ¡ t ¡  !¡ <•• r a - 
ra  en ¡¿radf»? 
reotígri- in*.

t i

Du'tiímioíi i 
del 

vienUi

I
i E m d o d e i  c-elc .

7 de la in. 758,1 15,7
i

í
S. S. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS,

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 25 de Mayo á las siete de la mañana.

Baróme
tro rfidu- 
oido á 0*

Tempera
tura eo 

g r a dos
; Dirección 

dei ESTADO
LOCALIDADES. y al ñivo! 

del
ceatigra > 

dos.
TirnU. DEL CIELO.

D u n q u e r q u e .......... 760,2. 13#,0. N .N.E.j  Despejado.
P a r í s ......................... 759.0 12Ú7. O.N.O.i Cubierto .
Bayona..................... 762,6. 15°,2. S. O . . . iNubes.
L y o n ......................... 760,7. 18°.2. S. É . . 'Cubierto.
M adr id . ................. 700 1 . 11°, 3 ÍN.O . .¡ Despejado.
San F e rn a n d o .  . 7 6 í ,9 . 15°,2. N. N. O, Vapores.
Bruselas.............. 759,3 • 3*,6. o ......... i Niebla.
V ie n a . . .  ..............
Turin .  ...................... 7 6 ! ,a. 15°’, 5. Nubes.
L isboa . . . . 765.9 16°,8. N O . . Idem.
R o m a ..............  . . .
F lo renc ia ................
San Pe tersburgo  . i 5. N.*¿. . Sereno.
Constantinopla  . ..
S to c k o lm o , ............ 764,0. 14°,0. O. S. O. Nubes,
Argel...................  .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitr ios m unic ipales ,  la del mercado de grÉH 
nos y nota de precios de artículos de c o n su m o ,  resulta 
lo s iguiente ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.621 fanegas de trigo.
2.192 arrobas de ha r ina  de id.
4.040 libras de pan  cocido.

17.044 a rrobas  de carbón.
88 vacas, qu e  componen 48.726 libras de peso.

430 carne ros ,  q u e  hacen 8.778 l ibras de peso.
550 c o rd ero s ,  que hacen  47.374 l ibras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY,

Carne  de vaca , de 42 á 45 rs, a r ro b a ,  y  de 48 á 20 
c uar tos  libra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuar tos  l ibra,



Idem de ternera, de 66 á 84 rs. ai roba. Y de 36 á 40 
cuartos libra.

Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á í U  rs. arroba, v de 38 á 42 cuartos 

libra,
Aceite, de 69 á 61 rs a n o b a , y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 3S rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á .34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 4 59 rs, arroba, v de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 61 /2  á 7 1/2 rs. a r roba ,  y de 3 á 4 cuartos 

l ibra .
PR ECIO S DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 3 2 #  á 35 fanega.
A lgarroba, á 50 rs. id.

Trigo vendido.
250 fanegas. . á 57 rs. 16 fanegas.. á 56 % rs. 

57. .................. 56 4 2 3 . . . ..............  5 8 .
33.. ................  57 6 o ....................... 6 ; #
35.............  5 6 #  4 0 . . .  .............  59
20...............  57 3 2 ....................... 58 #
9 8 . . . .  . ....  64 4 0 .......................  56
30...............  54 3 6 . ............. .. 58
* 0 . . ..........  63 7 2 ......................  55
20 ...................  64 2 5 .......................  59
C3....................  54 40 , . .  58
•bi. . .  . .  . .  56 5 0 ....................... 56
37.. . . . . . . . .  58 40 ..  . .  . . .  57

T o ta l,. . . ..............  . 1 587 fanegas
Quedan por vender H. 439

Precio m áxim o. . . . . .  64 #
Idem mínimo.. . . , . , , 54
Idem m ed io . . . . . . . . .  58,57

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Mayo de 1859 ==*E1 AlcaldeCorregidor, 

Duque de Bes (o

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. V írente  G irón  , ¡secretario  hon o ra rio  de S. M. Juez de p ro  

m era  instancia del d is trito  de San Juan  de esta  ciudad y de H a
cienda pública de la prov incia .

Por el p resen te  p rim er edicto c ito , llamo y em plazo a Pablo 
R odríguez , guarda  (pie ha sido de 1 s m ontes del lis ta d o , sitos 
en la villa de R icofe, para  que en el térm ino de nueve d ias, con
tados desde  esta fecha, se p resen te  en la cárcel de  esta capital á 
disposición de este Juzgado  á re sp o n d er de  los cargos que le re 
sultan en la causa (pie contra el mismo y otros estoy siguiendo 
sob re  corte  clandestino  de árboles en dichos m ontes y  extracción 
Irau d u len ta  de m aderas; pasado dicho térm ino sin p resen ta rse , le 
p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

M ijrcia 24 de Mayo de 18,>9,■-■"Vicente Girón.-—Por su m a n 
d ad o , Ju an  de la C ierva. -2207

D. N nrberto  Blanco y C ostilla , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de C uéllar y su partido .

P o r el p resen te  se c ita , llama y em plaza á todas las personas 
que se c rean  con derecho  á los bienes que  constituyen  la m em o
ria de  misas fundada por Blasco A ldara en  la iglesia de Santa 
M aría de la villa de 1- uentepelayo á S de Agosto de 1599, acu
dan á este propio Juzgado , por la E scriban ía  del que re fren d a , 
á ded u cirle  en  fo rm a, en e l térm ino de  30 d ias, á co n ta r desde 
la inserción de este anuncio en  la G arc ía  de M a d r i d ; en la in 
teligencia que de no hacerlo después les p a ra rá  todo perjuicio. 
Pues al intento  y  en v irtu d  de  autos p rom ovidos po r D. M a
nuel de D ie g o  y  T e je ro , vecino de la m ism a c o rte , se exp ide 
el p resen te .

Dado en C uéllar á 16 de Mayo de 1859 — X orberto  B la n c o .^  
El ac tu ario , Antonio Saez.

A vo lun tad  de su dueño y por p rov idencia  del Sr. I). Luis 
A la rc o n , Juez de p rim era  instancia del d istrito  de  Palacio , re 
fren d ad a  del E scribano del n úm ero  D. Miguel del Castillo y  Al
ba , se saca nuevam en te  á pública subasta por té rm ino  de 20 
dias toda la posesión denom inada de Santa B á rb ara , que  en ju n to  
com prende  323.627 piés y m edio cuad rados  superficiales , y  su 
valor en re tasa  es el de 3.236.275 rs. , cuya superficie está d i vi 
d ida  en 28 trozos ó solares, d ando  á cada uno los c o rrespond ien 
tes p iés de  sitio , y su valor del m odo que explica la declarac ión  
dad a  ú ltim am ente po r D. Isidoro Llanos y I). Alejo Gonmz , A r
quitectos de la A cadem ia de Nobles A rtes de  San Fernando . En 
el concepto  de que no hab iendo  postor al todo de  la posesión se 
ad m itirán  postu ras por cada uno de los 13 so lares, cuyos núm e
ro s , sitio y valor son los siguientes:

Solar núm ero 1.— C om prende 23.612 piés cu ad rados  superfi
c ia les , y su valor en re tasa  es el de 259.732 rs.

Solar núm . 2.— C om prende 13,050 piés cuad rados superfic ia 
les, y su valor en id. es el de 137.025 rs.

Solar núm . 3.— C om prende 12.450 piés cuadrados superfic ia 
les, y su valor en id. es el de 125.746 rs.

Solar núm . 4.— C om prende DI.270 piés cuad rados superficia
les, y su valor en id. es el de 1 00 646 rs.

Solar núm . 5.— C om prende 9.728 y m edio piés cu ad rados  su 
pe rfic ia le s , y su valor en id. es el de 92.420 rs.

Solar núm . 6 .— C om prende 7.892 y  m edio piés cuad rados su
perfic ia les, y su valor en id. es el de 73.400 rs.

Solar núm , 7.— C om prende 9.556 piés cuadrados superficiales, 
y su valor en id, es el de 84.084 rs.

Solar num . 8 —C om prende 8.356 y m edio piés cuad rados  su
perficiales , y su valor en id. es el de 69.358 rs.

Solar num. 9.— C om prende 5.857 y m edio piés cu ad rad o s  s u 
perficiales, y  su valor es el de 46.273 rs.

Solar núm . 10.— C om prende 4.934 piés cuad rados superfic ia
les, y  su valor en id. es el de 39.472 rs.

Solar núm . 20 .— C om prende 6.813 y tre s  cuartos piés c u ad ra 
dos superfic ia les, y su valor es el de 65.093 rs.

Solar núm . 21,— C om prende 5.072 piés cuadrados y 37 cénts,,
y  su v a lo r es el de 45.651 rs.

Solar num . 22.—C om prende 5.098 piés cu ad rad o s  y 59 cénts. 
Y su valor es ei de 43.338 rs.

Quien qu isiere  hacer postu ra  á toda la p o ses ió n , y  eu caso de 
no h a b er quien lo haga a la to talidad de  Ja m ism a, á los 4 3 so
lares designados ó cualquiera  de e llos, acuda an te  dicho Sr. Juez  
y c itada  E sc rib a n ía . en la que se halla de manifiesto el plano y 
d istribución  del m rrerny  bien en tend ido  que para ad m itir postu 
ra  ha de c u b rir  el im porte de las respectivas tasaciones , y  d e 
b iendo ser h ed ías  a nom bre de persona conocida y de notoria 
responsabilidead, á juicio y satisfacción del vendedor, ó g a ra n ti
das con la firm a de un b an q u ero  o capitalista , ó en o tro caso 
depositar en el Juzgado en el acto como g aran tía  la suma de 
12,000 duros en papel del E stado , acciones de c a rre te ras  ó c u a l
quiera clase de va lo res-co rrien tes en la piaza , los que serán  de 
vueltos una vez consum ada la venta á que po r el rem ate  se ha
yan  com prom etido , en tregándose en ei acto los valores d e p o sita 
dos por las personas a cuyo favor n«¡ haya  quedado rem atada  la 
finca.. A dvirtiendo  que en los solares que pa rtic ipan  de p a rte  de 
la tap ia  no está com prend ido  el valor de  e s ta , ei cual d eb erá  a u 
m en ta rse  con a rreg lo  al valorarniento hecho po r los citados A r
qu itectos, y pa ra  su rem ate  está  señalado el d ia  15 de Jun io  p ró 
xim o, á las once de  su m añana, en la audiencia de  S. S., sita en el 
piso bajo  de la T errito ria l de esta capital.

M adrid  24 de M ayo de 4 859. - M iguel del Castillo y Alba.
2188

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim e ra  instancia del 
d is trito  de la Audiencia por ia E scriban ía  de  D. Miguel García No- 
b le ja s , se sacan a pública su b ás ta la s  s igu ien tes fincas, todas en 
Asturias, p a rtid o  ju d ia l de P ráv ia .

La m itad  de la casa sita en el lugar de  G o d in a , confinante 
por la p a rte  del N orte y Poniente con o tra  m itad  de D. M anuel 
A lv a re z .c o n  todas sus estancias anto janas y más pertenecidos y 
po r lib re  de toda  c a r g a , tasada en 2.600 rs.

Idem  un trozo  de h e re d ad  en  la h u e rta  de  ju n to  á casa, de  
extensión  de d ia y  m edio de  b u e y e s , qu e  linda de abajo  y  un 
lado M anuel A lv a rez , y p o r el o tro  y de  a r r ib a  Seve, lib re  de 
c a rg a , en  1.200 rs.

Idem  un  trozo  de cam po en dicha h u e rta  de ju n to  á casa, de  
4.900 v a ra s , con árbo les que  c o m p re n d e , que  linda de a rr ib a  
p a re d , de abajo y un  lado M anuel A lvarez y  del o tro  Seve, lib re  
de c a r g a , en  400 rs.

Idem  la tie rra  de he redad  nom brada  de Finculo, de  m edio 
dia de  b u e y e s , que linda de a rrib a  Ju an  del Cam po y  B ern ard o  
M en en d ez , de  abajo B ernardo  R odríguez m enor, y  de  los dos la
dos Seve, tasada lib re  de carga en  1.800 rs.

Idem  el p rad o  nom brado  del Paseo, de  extensión de  dos dias 
il£ b u e y e s , que linda de abajo  Ju an  M enendez y  de  a rrib a  José 
deí Campo, tasado lib re  de cargas en 2,700 rs .

Idem  el li uzo de p rad o  nom brado Veigona ó A b la n e ra s , e x 
tensión de dos dias de b ueyes , que linda al Podiente Seve y ca
mino. al Saliente y M ediodía Seve, tasado libre de cargas en 2.500 
reales.

Idem  la m itad del horno de cuatro  piés de  m adera , arm ado 
al fren te  de  la exp resada  c a s a , tasada en  600 rs.

Idem  la m itad del c ie rro  de la P e ñ a , de  extensión  de dos y 
m edio dias de bueyes todo é l. que linda de abajo Seve y de a r 
riba  F e rn an d o  R odríguez, tasado lib re  de cargas en 200 rs.

Idem  la tie rra  de h e red ad  nom brada  de P iv idal, de un dia 
de bueyes y c u a r to , que linda de a rr ib a  M anuel A lvarez y de 
los dem as lados S eve , tasada como libre en 1.100 rs.

Idem  la tie rra  llam ada de P erteguero , de Campo, h e re d ad  y 
m onte de dia y m edio de b u e y e s . que linda de a rrib a  Francisco 
González, y de abajo Francisco R odríguez , tasada libre de cargas 
en 1.300 reales.

Idem  el C astañedo , de la Cuesta de Bouzo ó sea su m itad  de 
ex tensión , todo él de  dos y m edio dias de b u eyes , que linda de 
abajo p ra d o  de la G ranja y  de a rrib a  Francisco P erez y Juan  
Molina, sito en el lugar de V iila rigan . p a rro q u ia  de Escoredo. 
tasado libre de  cargas en 250 rs.

Cuyo rem ate  ten d rá  lugar en este Juzg ad o , s ituado en el p i
so bajo de la Exorna. A udiencia te rrito ria l de esta co rte , plazuela 
d e S a n ta  C ru z , y en el Juzgado de P rav ia  el día 46 de  Jun io  
próxim o, á la^ doce de la m añana. Se a d m itirán  posturas á todas 
y cualesquiera de  las fincas, cub riendo  prec isam ente  las dos te r 
ceras partes de  la tasación.

M adrid  49 de Mayo de  1859 — Noblejas. 2148

D. Buenaventura Carbó, Brigadier de infantería, Gobernador 
militar de esta plaza de Alicante y su provincia, Juez de E xtran
jería.

P or el presente  hago s a b e r , que en los autos de  concurso n e 
cesario  de la herencia de D. Francisco  K rau ze , súbdito  austríaco, 
que  se sigue en este dicho Juzgado  de E x tran jer ía , en p rov iden 
cia del dia de hoy y con a rreg lo  al a rt. 539 de la ley  de E n ju i
ciam iento civil he dispuesto convocar á junta general de ac ree 
dores para  el nom bram iento  de sínd icos, cuya celebración ten 
d rá  lugar el dia 16 del en tran te  mes de Junio, rt las nueve horas 
de  su m añana en la casa del Sr. Asesor de este Juzgado  D Luis 
Cam pos; en la inteligencia que los acreedores que en el dia \ 
hora  señalada se p re s e n te n , io defieran  verificar con el título de 
ervdito  ; bajo apercib im ien to  de no ser adm itidos en ella según <e 
li dia d ispuesto  en el art 510 de la c itada lev.

Dado en Alicante á 24 de M ayo de 1859 — B uenaven tu ra  C ac
hi» - -Por m andado de 8 . S , \  Ícente Izqu ierdo  v  Champo,sen.

7230

D. José de la Vega y  Concha, Secretario  honorario  de S. M 
y Juez de p rim era  instancia con la consideración de ascenso de 
este partido

I oí el pi esente cito, llamo y em plazo á todos los que se con 
s ideren  acreedo res á los bienes que ;í su m uer/e  dejó Dionisio 
M aestro, \ec in o  que fué de V illada, para  que en el té rm ino  de 
30 d ías, á contar desde la inserción de este anuncio en la ( \aceta 
del G obierno y Boletín oficial com parezcan en este Juzgado  por 
medio de p ro cu rad o r del mismo con poder bastan te  á u sar del 
derecho  que crean, les asiste en el exped ien te  d e  testam entaria  
que pende en este dicho Juzgado con m otivo de h ab er aceptado 
la herencia á beneficio de inven tario  M aría Antolin, viuda del 
causante Dionisio y h e re d e ra  de é ste , nom brada po r el mismo en 
su testam ento; bajo apercib im iento  de que tra scu rrid o  dicho t é r 
mino sin haberlo  verificado , se aco rdará  lo que p ro c e d a , p a rá n 
doles el consiguiente perjuicio.

Dado en Frechilla  á 10 de M ayo de 1 8 5 9 .= Jo sé  de la Vega y 
C oncha.— Por m andado  de S. S., José G arcía. 2146

P o r el p resen te , y en v irtu d  de p rov idencia  del S r. D. G re 
gorio Rozalem, Juez togado de p rim e ra  instancia del d is trito  de 
la A udiencia de  esta capital, re fren d a d a  por el E scribano del c r i
m en D. Pió del Pozo, se cita, llama y  em plaza p o r p rim era  y  ú n i
ca vez y térm ino de 30 d ias á F rancisca  Safon y  Rosales, n a tu -  
tu ral de E lda, hija de  José y de Tóm asa, soltera, de  4 5 años de 
edad, á fin de  p rac tic a r una d iligencia en la causa que se la si
gue con o tras  consortes p o r facilitar y  prom over la p rostituc ión  
y co rrupc ión  de m enores de edad; apercib ida  que  de no com 
p a re ce r se sustanciará  el proceso en su ausencia y rebeld ía , p a 
rándo la  el perju ic io  que haya  lugar. • 2447

Por p a rte  d e  D. Francisco M aría V alderram a , vecino de Al
ban ia , poseedor del P a trona to  fundado  en dicha c iudad  por Don 
Juan  R am írez de  A guilera , se ha hecho p resen te  á este Juzgado 
que co rrespond iendo  al mismo un créd ito  con tra  ;el E stado  de 
4 53.819 rs. y sus réd ito s , resultaba en la D irección general de la 
D euda que  los docum entos que io rep resen tab an  se habian  e n 
tregado  á un apoderado  de  la Ju n ta  de Beneficencia de la p ro 
pia ciudad de  Alhama , donde no han  sido encon trados; pero  que 
tra tán d o se  de créditos in trasferib les. y con objeto de que  en la 
Dirección se le faciliten otros docum entos, pidió que se convo
caran  á los que  se creyesen  con derecho  y en su dia d ec larar le  
este en la form a com petente. En su v ir tu d , y de  prov idencia  
d ic tada, de conform idad con el P rom otor fiscal de  Hacienda, 
cito , llamo y em plazo á los que se crean  con derecho  al e x p re 
sado capital de 153.819 rs. y sus réd ito s pertenecien tes al p a tro 
nato que fundó D. Juan  R am írez de A guilera , pa ra  que d en tro  
del térm ino  de 30 dias se p resen ten  a deducirlo  en este Juzgado; 
bajo el concepto que pasado dicho té rm ino  se d ic ta rá  p ro v id en 
cia en el exped ien te  de que se tra ta .

G ranada 12 de M ayo de 1859 -M ig u e l  Muñoz E lena, 2150

D. Miguel Muñoz Elena , Juez de p rim era  instancia del d is 
trito  del Sagrario  de esta c iudad de G ranada.

Hago s ab e r , como en los autos seguidos en este Juzgado  y 
por la Escribanía d d infrascrito  , á insiancia de D. Miguel A n
gel R am o rin o . como A dm inistrador de! Exorno. 3r. M arques de 
C am poteiar y J a y e n a , con tra  D. Federico  Perez Campuzano» 
D. León T aije l. D. R icardo R odríguez Mayo y D. A lejandro  E s -  
teller, sobre  p ertenencia  de los a rte fac to s y edificios construidos 
por ia em presa  m inera titu lada  Buena E strella , y después G ran  
Em presa A u rífera  , ha recaído  la sentencia del teno r siguiente:

S e n te n c ia — En la c iudad de G ranada , á 4 de M ayo de  4 859, 
en el pleito civil o rd ina rio  que en este Juzgado de p rim era  in s
tancia del d istrito  de! Sagrario  de mi cargo pende  y se litiga e n 
tre  p a rte s , de  la una como dem andan te  D. Migue! Angel Ram o
r i n o , A dm in istrador del Excmo. Sr. M arques de C am p o te ja r y 
Jay en a . y su P ro cu rad o r D. Jo$é Gómez N ievas en su nom bre; 
y de la o tra  D. Federico Perez  C am puzano . D. León Tai je t■, Don 
Ricardo R odríguez M ayo y D. A lejandro  Esteller, reos d em anda
dos, y por su ausencia y rebe ld ía  en tend idos con los estrados del 
T ribunal sobre que se declarasen propios y de  la p e rten en c ia  del 
dem andante los artefactos y edificios levantados p o r la em presa  
m inera  titulada Buena Estrella , y después G ran Em presa A u rí
fera  en la dehesa de G eneralife de  esta ciudad.

F a llo :- -Q u e  resu ltando  que en  4 de O ctubre de  1852 la p a i 
te dem andan te  otorgó u la dem andada  , y en su nom bre á la 
m encionada E m p re s a . por e scritu ra  pública , folio 4 ,7  la f a 
cultad  y licencia para exp lo tar con establecim iento fijo los t e r 
renos auríferos de su p ra  dicha d eh esa , propia  del S r M arques 
d e sag u ar v exam inar el a ljib e , todo bajo ciertas condicione*, 
siendo la p rim era  que el m encionado  desagüe no p u d ie ra  verifi
c a r le  sin que p rev iam ente  se construyese por la sociedad o trn 
estanque ó rec ip ien te  de las aguas llovedizas

Resultando de la sex ta , que tan to  dicho e s tan q u e , rom o c u a l 
quiera  o tro  edificio de cualquiera  o tra  especie que se levantase  
para el fin ind icado , no podría dem olerse sin perm iso y consen
tim iento del Sr. M arques, sin que nad ie  pueda  p ed irle  precio ni 
indem nización de n ingún género

Resultando que visto e ra  llegado el ¡'‘.aso de  abandono, se p r o 
puso la p resen te  dem anda pa ra  el cum plim iento de lo pactado en 
la e sc ritu ra , y citados y em plazados en form a los que se dicen 
individuos de  la Junta  d irec tiv a  de la exp resada  so c ied ad , con 
vertida  ó sub rogada  en la que  se llama G ran Em presa A u r ífe ra . 

no lian com parecido  á oponer excepciones, constituyéndose en 
m ora y r e b e ld ía :

R esultando justificado  por la p a rte  d em andan te  e f abandono 
que la sociedad  m inera  ha hecho de  los traba jo s de explotación:

C onsiderando ser llegado el caso com prendido en la condición 
sexta de la citada e s c r i tu ra , y la necesidad de que  esta tenga 
cum plim iento :

Debo de declarar y declaro que al expresado Sr. Marques 
toca y pertenece el mencionado estanque recipiente de tas aguas 
de otro que existia para su examen, y cualquiera edificio más 
que la Empresa hubiere construido en la dehesa de Generalife, 
á excepción de ios muebles, útiles y herramientas ó instrum en
tos de que se valiese; y condeno á los mencionados D. Federico 
Perez Campuzano, D. León Taiget, D, Ricardo Rodriguez Mayo 
y D. Alejandro E ste lle r, á que como representantes de aquella 
los dejen libres y á disposición de la parte dem andante, sin pe
dirle reintegro ni ningún género de indemnización, condenán
doles ademas en las costas procesales por la rebeldía en que se 
constituyeron, y en conformidad á lo que dispone la ley 1 .a, títu 
lo 4 .° , libro 10 de la Novísima Recopilación, notificándose y pu
blicándose esta sentencia según previene el art. 1.190 de la ley 
de Enjuiciamiento civil en sus (los párrafos.

Así por ella definitivamente juzgando la pronuncio, mando 
y firmo.—Miguel Muñoz Elena.

Pronunciamiento —Dada y pronunciada fué la anterior sen

tencia por el Sr. D. Miguel Muñoz E len a , Juez  de  p rim era  in s 
tancia del d istrito  del Sagrario  de esta ciudad de G ranada, e sta n 
do haciendo audiencia pública hoy 4 de  M ayo de 4859; siendo 
testigos D. Francisco M aría Moleon y  R om ero , D. M anuel Lain 
y  D. José M iguel, Escribanos de dicho J u z g a d o ’ de  que yo el 
o rig inario  doy  fé .= M am ie l Am aro.

Y al efecto, p reven ido  en-el art. 1.190 de la ley de E n ju ic ia 
m iento civ il, se exp ide  el p resen te  en la c iudad  de  G ranada á 7 
de M ayo de 1859 .=M iguel M uñoz E le n a .= P o r  m andado  de S. S., 
M anuel A m aro. 2154

P 01 p rov idencia  del Sr. D. Luis A larcon, M agistrado de Au - 
diencia fuera de  esta corte y Juez de p rim era  instancia de l d is 
trito  de Palacio, re fren d a d a  del Escribano de  núm ero  D. Miguel 
del Castillo y Alba, á solicitud de  D. Pablo M aría Mossa y  Doña 
Antonia Palencia, dueños de unas casas, sitas en esta población 
calle del H orno de la Mata, señaladas con los núm eros 14 an ti
guo, 5 y 7 m odernos, m anzana 371 se cita, llama y  em plaza por 
te rc e ra  vez á D. F ernando  del Campo ó sus herederos, p a ra  
que en el té rm ino  de 10 dias, contados desde  la publicación de 
este anuncio, com parezcan en dicho Juzgado y  c itada E scriban ía  
á e je rc ita r las acciones de que se crean  asistidos para  oponerse 
á la cancelación de una esc ritu ra  de obligación á su favor, su fe
cha 17 de Ju lio  de  1813; apercib idos que pasado d icho té rm ino , 
se aco rdará  la cancelación y liberación de la m isma, parándoles 
en tero  perjuicio.

M adrid  19 de M ayo de 1859.— Miguel del Castillo y Alba.
2166

E n v irtu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Ju an  M enendez, Juez de 
p rim era  instancia del d is trito  de  Lavapiés de  esta c ap ita l, r e 
frendada  del E scribano  de núm ero  D. Santiago Urdíales, se cita* 
llama y em plaza por té rm in o  de 15 dias á todos los que se c rean  
con a lgún derecho  á la casa calle A ncha de San B ernardo  de  esta 
co rte ,señalada  con el núm . 57 n u ev o , pa ra  que d en tro  de  dicho 
té rm ino  le deduzcan  en el citado Juzgado  y  E s c r ib a n ía ; con 
apercib im iento  que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que  
haya lugar.

M adrid 9 de Mayo de 1359 =^El E scribano  de n ú m e ro , S an 
tiago Urdíales 2180

Juzgado  «le G u e rra  de Castilla la Nueva Por el tíresem e y 
en v irtu d  de p rovidencia del Excmo. S r C apitán "en era! de  e-~ 
te disi rito , se saca A la venta en pública subasta una casa s itu a 
da en Vil la franca de los C aballeros, calle del R íalo; linda al M e
diodía con o tra  de  S a tu rn ino  Valenzuela y la calle A ngosta , y 
al P. con ia calle del Monte , y se señala para  su rem ate  el 4 0 de 
Jun io  p róx im o, a las doce de su m añ an a, en la audiencia de e s 
te Ju zg a d o , sito en la calle de A tocha, local de Santo Toma*.
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Dr. D. R icardo Diaz de R ueda , Juez de p rim era  instancia de 
esta c iudad  y  p a rtid o  de Avila.

Por el p resen te  edicto $e anuncia al público que en v irtu d  de 
lo p re ten d id o  en los autos civiles que se siguen en este Juzgado 
e n tre  Doña M aría de los Dolores Itu rria g a  . vecina de M adrid  , y 
D. José Solís, que lo es de  esta c ap ita l, sobre división y pa rtic ión  
de la fábrica de curtidos, palom ar y dem ás que com prende  el 
todo de dicha fábrica, á la que 110 hubo l id ia d o r  en el rem ate  que 
de ella se hizo en pública subasta el d ia 12 de O ctubre  próxim o 
pasado, se ha acordado  en p rov idencia  del 17 del co rrien te  p ro 
ceder á nuevo rem ate  de  d icha f in c a , s itu ad a  en los ex tram uros 
de esta ciudad  y  r ib e ra  del rio  de  A daja , con su palom ar y  de
mas agregados; la cual linda por N orte  con una v e ie d a  qu e  desde 
la ba jada  á la e rm ita  de San Segundo conduce á dicho rio  de 
Adaja, por E ste  con finca del Sr. Solís y  fincas de la Sra. I tu r r ia -  
ga, por Sur con la c a rre te ra  que conduce al puente  y  el d e r ru m 
bad ero  al Pico, y  po r Oeste cón el álveo del mismo, y que  se ha 
señalado pa ra  la celebración de este rem ate  el dia 20 de Junio 
p róxim o y  hora  de las doce de su m añana, en la sala-audiencia  
del Juzgado, y bajo el tipo de 84.000 rs. vn. en que ha sido re ta 
sada . á ded u cir cargas.

Las personas que q u ie ra n  in teresarse  en la subasta pod rán  
e n te ra rse  de las condiciones de la m isma en la E scriban ía  del 
que re fren d a  y  h ace r las postu ras que estim en conven ien tes, en 
el dia , sitio y hora  que q u e d an  designados, las que se adm itirán  
siendo a rreg lad as  á lo p reven ido  po r la ley.

Dado en  Avila ú 19 de M ayo de 1 8 5 9 .= R ica id o  Diaz de R ue
d a — P o r m andado  de S. S ., C lem ente González. 2195

D. M anuel Riobóo, Caballero de la O rden de San Juan  de J e -  
ru sa len , M agistrado de  A udiencia de  provincia y  Juez  de p rim e
ra  instancia en esta capital.

Hago s a b e r , que en  ju n ta  general de acreed o re s  celebrada al 
concurso de  D. M anuel de  la Azuela han sido elegidos p o r m iv o r ía  
de  votos, como síndicos del re fe rid o  concurso , D. José Roncal y 
D. Antonio M artínez H aan , calle de Colon, núm . 6 , botica.

Lo que se anuncia  po r m edio de este periódico  á fin de que 
, los señores acreedores al mismo p rocedan  desde luego á hacer en

trega a los expresados síndicos de cuanto co rresponda  al concur
sado, conform e á lo p reven ido  en  el a rt 547 de  la ley de E n ju i
ciam iento civil. 2196

    —  -2 ________________

Por el p resen te  y en v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D. V íctor 
D ulce, Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  de las V isti
llas de esta c o rte , re fren d ad a  del Escribano del núm ero  de la 
misma Dr. D. Miguel A bad , se c ita , llama y em plaza á José F e r
n an d ez , n a tu ra l de ia pa rro q u ia  de P o la -V ie ja , p a rtid o  judicial 
de L uarca , en A stú rias, p a ra  que  d en tro  del té rm ino  de nueve 
d ia s , contados desde la inserción  de este a n u n c io , com parezca 
en dicho Juzgado  y  E sc rib an ía , con el objeto de hacerle  saber 
una p rov idencia  á v irtu d  de exhorto  d irig ido  po r el Sr Juez de 
p rim era  instancia de  ia c iudad  d e  L e ó n ; apercib ido  que  de no 
verificarlo le p a ra rá  perju icio . 2155

C apitanía general de  N a v a r r a — Juzgado de  G u e rra .= D . A n
tonio M aría Blanco y Castañola, M ariscal de Cam po de los E jé r 
citos nacionales, C ap itán  general de este d is trito  &c. &c. y D. H i
lario de  Igon, A ud ito r de  G u erra  del mismo y como tal M agistra
do de la A udiencia te rrito ria l de  la p rovincia ,

H acem os saber: que en este Ju zg ad o  se in s tru y e  exped ien te  
de  abin testa to  por m uerte  de  D. Juan  Bautista S errano , T en ien te  
que  fué de  C arab ineros de la C om andancia de esta  prov incia ; en 
cuyo  exped ien te , visto el d ic tám en  fiscal se ha p roveído  auto, y 
en su consecuencia p o r el p resen te  edicto se cita, llama y em pla
za á D. José S errano , hijo del difunto D. Juan  Bautista, p a ra  que 
en el térm ino de 30 d ias acuda  si le conv in iere  á este Juzgado  á 
e je rc ita r la acción d e q u e  se crea  asistido á la h erencia  de  su c i 
tado p a d re ,  con apercib im ien to  que de  no hacerlo  le p a ra rá  e! 
perju ic io  que  h ay a  lugar.

Pam plona 20 de M ayo de  1859 — Antonio M. B !anco .= H ilario
do Igon. S188

Licenciado D. M elquíades de  Rozas y Azuela . Juez de p r i
m era in stancia  de  esta villa de  Potes y su p a rtid o  &o.

Por el p resen te  cito, llamo y em plazo á José Caleta, alias Q 10- 
m ins, na tu ra l do la p rov incia  de V izcaya , y á José Elorci M i
guel F ia r ía , Agustín Bayola é Ignacio Irigoyen  que  lo son de 
ia de (.¿mpuzooa , p a ra  que eom paiezean personalm ente  en es
te Juzgado d en tro  del té rm ino  de 15 dias á designar P ro 
cu rad o r que les rep resen te  y Abogado que le* defienda en 
la causa de  oficio que se sigue en el por corta  de 130 a r 
boles de haya hecha en el monte de la Llama . térm ino  de 
Vegas y sus com arcanos; apercib idos que d e  no hacerlo , ó de no 
au to rizar con poder en form a legal á persona que les. rep resen te , 
se les tend rá  por contum aces y re b e ld e s , y se su stanc iará  dicha 
causa en su rebeld ía  , en tend iéndose las notificaciones y d ilig en 
cias con los estrados de  este Juzgado.

Dado en Potes á 15 de M ayo de 1 8 5 9 .- -M elquíades de  Rozas 
y Azuela. - Por su m an d ad o , José García de  la Foz. 2159

D. Antonio G onzález, Juez de p rim era  instancia de  esta villa 
de P ied rab ila  y su p a rtid o  &e.

P o r el p resen te  cito , llamo y em plazo á León F re ire  , n a tu ra l 
de la p rov incia  de Galicia, que ha resid ido  algunos años en H o r
cajo de la R ivera  y Zapardiel de  T erm es , v cuyo  p a rad ero  se 
ig n o ra , pa ra  que com parezca en mi audiencia a re n d ir  una d e 
claración en causa crim inal por robo ejecutado en la casa de  Joa
quín de la Flor, verificándolo  en el térm ino  de 30 dias, contados 
desde  la publicación de  este edicto.

Dado en P ied rah ita  á 20 de  Mayo de 1859.— Antonio Gonzá
le z — Por m andado  de S. S . , A gustín  Gómez de la Flor. 2170

En v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. G regorio R ozalem  , Juez 
de p rim era  instancia del d is trito  de ia A udiencia , se c ita , llama 
y  em plaza á Juan  V elo y M artínez, hijo de  Antonio y  de  A gus
tin a , d ifuntos, na tu ra l de  Santa M aría de  F e rre ira , vecino y  r e 
siden te  que  fué en  Santa E u lalia , casado, de  unos 35 años de 
e d a d , y  que hace dos m eses poco más ó m énos se vino á esta 
co rte , p a ra  que en el té rm ino  de nueve dias se p resen te  en  la 
audiencia  de  S. S., sita en el piso bajo de  la T e rrito ria l y iE sc ri-  
banía  de  D. P ed ro  L ó p e z , á fin de  notificarle el au to  de traslado 
que  se le confiere de  la acusación fiscal recaida  en  la causa que 
contra  el mismo y  consortes se le sigue en el Juzgado de p r im e 

ro instancia de  C arballo  por hurto  de varios á rboles de roble y 
castaño; en la inteligencia que de no  p rsen tarse  le p a ra rá  el p e r
ju ic io  que  h ay a  lugar. 2171

D. G regorio R ozalem , M agistrado de A udiencia de p rov incia  
y Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la A udiencia de  esta 
corte.

Hago saber, que en mi Juzgado y E scriban ía  de  núm ero  de 
D. Luis H ernández  se siguen diligencias á instancia d e  D. P ed ro  
E stéban  B arreneche , como p residen te  de  la sociedad m inera  t i
tu lada la V i z c a i ta r r a ,  sobre que se am orticen  varias  acciones 
de d icha m ina que se e x p re sa rá n , en  las cuales he d ic tado  con 
fecha 14 del corrien te la sentencia cuya p a rte  dispositiva copia
da á la le tra  es como sigue *.

Que debia de d ec larar y declaraba  fuera  de circulación y  
co rresponder exclusivam ente  á la sociedad denom inada la V i z 
ca i tarra  las acciones núm eros 8 , 9, 10, 17, 23, 25, 27, 28, 29, 30, 
31. 32, 33, 48. 49, 59, 60, 63, 66, 77, 80, 81, 90 ,91 , 96, 97, 98, 99 
100, 104, í 05, 406, 410. 411 ,  412, 113 , 11 4 , 42-2, 123, 128, 429, 
130, 131, 4 34 , 135, 139, 4 42, 144, 145, 4 47, 4 48, 4 49 , 150 t 4 51,’ 
452, 453, 154, 457, 459, 160, 163, 464, 466, 481 , 493 y  196 por 
no haberse  p resen tad o  sus dueños en el tiem po p refijado  á v e 
rificar el canjeo de las lám inas provisionales por las originales.

Así por esta su sentencia lo m andó y firm a S. S . , do que yo 
el Escribano doy fe .—-G regorio Rozalem.— Luis H ernández.

M adrid 46 de M ayo de 18 5 9 .--Luis H ernández. 24 82

P A R T E  NO O F I C I A L .
E X T E R IO R .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL  M IN ISTERIO  

DE ESTADO.

París 29 de Mayo á las diez y dos minutos de la m a
ñana.— «Según el Monitor de hoy , el Emperador Napo
león ha resuelto que todos los prisioneros heridos sean  
entregados sin canje al A u str ia , luego que el estado de 
sus heridas les permita volver á su país.

Gnribaldi entró en Gomo, y la ciudad estaba ilum i
nada. Los austriacos se han retirado á Cam erlata, y el 
pueblo se arma para unirse á Garibnldi.

También dice el Monitor que las tropas de Garibaldi 
ocupan asim ism o á Cam erlata, y que se preparan para 
perseguir a los austriacos que s*e retiran hácia Mariano.

El Gobierno del Emperador no considera el carbón 
de piedra como comprendido entre los efectos de con
trabando do guerra.'

París 29 á las dos y veinticinco minutos de la tarde ,— 
«Yiena 29.— El Emperador ha salido esta mañana para 
Italia con los Generales Grunne, Hess y Kelmer: pernoc
tará eu Graatz.— Le acompaña la Emperatriz hasta la 
mitad del cam ino.» El Subsecretario, Juan T. Comvn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Tu- 
rin 28.— Vapores austriacos recorren el Lago Mayor ame
nazando á los pueblos de la ribera , pero los habitantes 
resisten á las intim aciones.

París  2 8 — Nada importante de Cerdeña. En Ñapóles 
continúan las m ism as Autoridades.

Se asegura que el Gobierno de San Petersburgo ha 
declarado que la actitud de la Alemania decidirá cuál ha 
de ser la de la Rusia.

E11 la sesión de ayer del Cuerpo legislativo el Presi
dente , Ccfnde de Mornv , declaró cerrada la legislatura de 
este año.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía .  — San Fernando, Rey de España. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Mercenaria* 

de San Fernando.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
Se venden en pública subasta 2.000 pinos verdes en 

pié, d é lo s  pinares del Real Sitio de San Ildefonso. El 
remate tendrá lugar el dia 20 de Junio, á las dos de la 
tarde, en el local que ocupan las Oficinas de esta Inten
dencia.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, suje
tándose en todo al de condiciones que se halla de m ani
fiesto en esta dependencia y en la Administración del ex
presado Sitio.

Palacio 19 de Mayo de 1859. — El Secretario, Buena
ventura Carlos Aribau. —4

Programa para la oposición de ia p laza  de Mariscal de la
Real Yeguada de Aranjuez.

Hallándose vacante la plaza de Mariscal de la Real 
Yeguada de Aranjuez, la Reina nuestra Señora ha teni
do á bien disponer que se provea por oposición pública, 
que se verificará en la Escuela profesional de Veterina
ria de esta co rte , bajo las condiciones s ig u ien tes:

1.a Los que aspiren á ocupar dicho destino deberán 
ser Profesores veterinarios de primera c la se , con la cir
cunstancia de haber ejercido prácticam ente la facultad 
á lo ménos dos años , que justificarán con una certifica
ción del Alcalde del pueblo en donde lo hayan hecho, y  
de tener la robustez necesaria para el desempeño de su  
cometido.

2.a La oposición consistirá en tres ejercicios, á saber:
1.° Luego que el Jurado haya formado por suerte las 

trincas entre los opositores , aquel de estos á quien cor
responda sacará tres papeletas tam bién por su erte, que 
contendrá cada una un punto correspondiente á la c ie n 
cia veterinaria considerada en toda su  extensión , con  
arreglo á los principios que se exigen por el reglamen
to v ig en te , y  que más relación tengan con este destino 
para los veterinarios de primera clase : elegirá en el ac
to una de e lla s, se le concederán seis horas para coordi
nar sus ideas y formar los apuntes que al efecto crea 
necesarios , y cum plido este térm ino disertará oralm en
te sobre su contenido , i nv ir tiendo el tiempo bastante pa
ra su desarrollo , que no ha de exceder de tres cuartos 
de h o ra , n i durar m énos de m edia: en seguida le argüi
rá cada uno de los contrincantes que le hubieren cor
respondido por el tiempo mínimo de un cuarto de hora 
y máximo de m edia, cuya operación harán sucesiva
mente todos los opositores.

2.* Sacará por .*->11 suerte un núm ero; pasará en se
gu ida, acompañado de un individuo del Jurado y ios 
que del publico gusten , á las enfermerías de la expresa- 
da Escuela ó de las Reales Caballerizas, á juicio del Ju
rado ; examinará el animal que ocupe la plaza señalada 
con dicho num ero, y á los tres cuartos de hora entrará 
en el concurso y discutirá también oralmente sobre la 
enfermedad que padezca, y contestará á los argumentos 
de sus contrincantes por el mismo tiempo que en e f  ca
so anterior.

3.* Sacará también por suerte seis papeletas, cada 
una de las cuaies contendrá una pregunta, y contestará 
áf todas ocupando el tiempo que tenga por conveniente, 
fijándose el m á x i m u m  de una hora.

3.a Los que quieran firmar la oposición podrán ha
cerlo por sí ó por medio de apoderado en la Secretaria 
de dicha Escuela profesional de Veterinaria en el im pro- 
rogable térm ino de 10 dias , contados desde el de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Madrid* 
bajo el concepto de qu e, finado el tiempo señalado, á 
ninguno se permitirá inscrib irse, así como tampoco to
mar parte en las discusiones a los que , no obstante ha
ber firmado en tiempo oportuno, dejen de presentarse el 
dia que se señale para la formación de las tr in cas, á 
cuyo efecto se avisará con la debida anticipación.

i .3 Concluidos los actos de oposición , el Tribunal 
censor hará la calificación de los ejercicios y elevará á 
S. M. por la Intendencia de la Real Casa y Patrimonio 
la terna que hubiese formado.

5.‘ El profesor á quien S. M. se digne conceder la 
plaza gozará el sueldo de 8.000 rs. vn . anuales: tendrá 
opcion á los ascensos que correspondan en las vacantes 
de plazas de Mariscales de la Real caballeriza, lo m ismo 
que á la jubilación y em olum entos que disfrutan los 
empleados de la Real Yeguada, según los reglam entos 
que rijan, y también se le concederán los derechos al 
Monte-pio de la Real Casa, si quieren participar de ellos 
según las disposiciones establecidas, en cuyo caso d e 
berá satisfacer los descuentos correspondientes.

6.a Las obligaciones del Profesor agraciado serán: éhi- 
plear con esmero y constancia sus conocim ientos c ien 
tíficos profesionales en todo cuanto ocurra en  la Real 
Yeguada, asistiendo sin  distinción y  á cualquiera hora 
que sea avisado á las varias secciones de que se com 
pone y cum plir con todo lo que preceptúe el reglam en
to de la expresada Real Yeguada, ó lo que resulte de

modificaciones que en lo sucesivo puedan hacerse éil é l  
En iguales térm inos asistirá también al ganado de las 
Reales caballerizas que por cualquier concepto se tras
lade al Real Sitio de Aranjuez, siem pre que no le acom
pañe algún Mariscal del mismo departamento.

Palacio 3 de Mayo de 4 859 —El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. 2168— 1

SUBASTA DE CASA.— A VOLUNTAD DE SUS DUE- 
ños se vende la casa en esta corte y su calle del Cár- 
m en, señalada con los núm eros 57 moderno, 3 antiguo, 
con accesorias á la de Preciados, por la que se distingue  
con el 44 nuevo de la manzana 378. Comprende una su
perficie de 2.488 piés equivalentes á 493 metros 16 cen
tímetros cuadrados: tiene fuente con la dotación de me
dio cuartillo y una paja de agua potab le, y  está tasada 
por el Arquitecto de la Academia de Nobles Artes de 
San Fernando D. Cárlos Gondorff en 501.337 rs. vn. á 
rebajar ca rg a s, consistentes en 4.000 r s . , capital de uri 
farol; un censo de 4.375 rs. al 3 por 100 á favor del 
Ayuntam iento de esta villa por el surtido de aguas, y 
otro de 26.610 rs. de capital á igual rédito, que hoy p é r -  
tenece á la nación , como procedente del suprim ido con 
vento de Carmelitas Descalzos. Para el remate se ha se 
ñalado el dia 20 de Junio próximo, á las doce, en la au
diencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad y Escribanía de n ú 
mero de D. Miguel Diaz Arévalo; advirtiendo no se ad
mite postura inferior á dicha tasación, y que en la e x 
presada Escribanía , sita calle Mayor, núm. 101, facilita
rán, de doce a dos los dias no festivos, las demas noti
cias que se pidan.

Madrid 25 de Mayo de 1859.^M iguel Diaz Arévalo.
2184

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á Alicante.— El Consejo de adm inistración  
tiene el honor de participar á los señores accionistas que 
la junta general anunciada para el 29 del corriente ten
drá lugar á las doce de dicho dia en la Estación de A to
ch a , á donde se trasladan desde esta fecha las Oficinas y  
dependencias de la Compañía.^

Lo que se avisa igualm ente para conocim iento del pú- 
b lico .= E l Secretario del Consejo, F. Nicolás 2153— 1

COLECCION DE LEYES, REALES DECRETOS Y DE- 
mns disposiciones de ínteres g en era l, relativas al servi
cio , así facultativo como adm inistrativo, del ramo de 
m ontes, expedidas desde Diciembre de 1833 hasta Marzo 
de 1859.

Se lialla de venta , al precio de 20 r s ., en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional. — 5

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE HISTORIA.—
España sagrada , por el P. Manuel Risco; tomo 42, rela
tivo á las antigüedades civiles y eclesiásticas de las c iu 
dades de T ortosa, Egara y Ampurias.

Se vende á 14 rs. en rústica en las librerías de Sán
chez , Hurtado, M atute, Imprenta Nacional y en el des
pacho de la Academia, calle del León, núm . 21; en c u 
yos puntos se hallan también reimpresos los tomos 25 
y 30 de esta misma o b ra , y todas las demas de la Aca
demia que expresan los catálogos. 2181

SOCIEDAD MINERA EL VETERANO.— LA JUNTA DE
gobierno ha acordado convocar la general de accionistas 
para el 15 de Junio próximo. Los que posean de cinco  
acciones en adelante con un mes de anticipación á la 
convocatoria podrán recoger, previa la presentación de 
estas en las oficinas de la sociedad, calle nueva de San 
Francisco, núm  31, piso prim ero, todos los dias no fes
tivos, de doce á dos de la tarde, la cédula que les auto
riza para la entrada en dicha junta.

Barcelona 14 de Mayo de’ 1859.=—P, A. de la J. G., 
Jaime Moré. ‘ 2152

LECCIONES ORALES DE CLINICA QUIRURGICA DA- 
das en el IIotel-Dieu de Paris por el Barón Dupuytren. 
Cirujano en Jefe.

Redactadas y  publicadas por una sociedad de Médicos 
y traducidas al castellano de la última ed ición , con ano
taciones y su  correspondiente ju icio  crítico por varios 
profesores en medicina y cirugía de esta corte, cuatro 
tomos en 8 .° mayor.

El título de la obra y el nombre del autor dicen más 
que todos los elogios que pudieran hacerse de ella. Las 
Lecciones clínicas del hombre que se ha elevado al pri
mer rango de las celebridades contemporáneas no pue
den m énos de constituir un repertorio del mayor n ú 
mero de cuestiones importantes en la cirugía; y  la idea 
de publicarlas colectivam ente, haciendo con ellas un  
cuerpo de doctrina y un modelo de práctica, fué sin  
duda un pensamiento fe liz , y su ejecución por el ed i
tor francés ha hecho un servicio notable á la ciencia , á 
los discípulos y á los prácticos. Aumentando á la tra
ducción las anotaciones que exijan los adelantos ulterio
res ó la diferencia de p a íses , climas &c., servirá de pauta 
cierta para consultar en el mayor núm ero de casos.

Estos cuatro tomos (que contienen los casos prácticos 
más interesantes en la cirugía de los com prendidos en  
las Lecciones explicadas por el gran Cirujano de la Fran
cia), se hallan de venta en las librerías de Tieso y  dé 
Cuesta , calle de Carretas, y de V ila, calle Im perial, nú
mero 7 , y  de B ailly -B ailíiére , calle del Principe, n ú 
mero 1 1 , en el ínfimo precio de 24 rs. encuadernados á 
la rústica, y 32 en dos volúm enes á la holandesa.

Los Sres. suscritores que por haber variado de dom i
cilio no hayan recibido el tomo 4.°, podrán recogerle» 
en dicha librería, abonando por él 8 rs.

Inscrito que sea el suficiente núm ero de suscritores, 
se publicará el Tratado de heridas por armas de fuego del 
m ism o Dupuytren.

Dichos cuatro tomos se remitirán á provincias in
mediatamente por el correo , francos de porte , siem pre  
que al hacer el pedido se acompañe letra , libranza &c. 
de 30 rs., ó bien 64 sellos de franqueo de 4 cu a r to s, en  
carta al editor, dirigida á la indicada librería de Tieso.

2176

LOS IMPERIOS OTOMANO Y ESPAÑOL EN LOS"SÍl 
glos XVI y  XVII, por Leopoldo Ranke, autor de la Histo
ria, de los Pontífices Romanos, Historia de la Reforma v de 
otros varios escritos.

Obra traducida al inglés de la última edición alema
n a , y vertida del inglés al castellano por Jerónimo 
Erauso.

Este precioso libro, del que tantos elogios han hecho  
los periódicos por su gran importancia e Ínteres, fo r 
ma un hermoso tomo de 348 p á g in as, en buen papel y  
esmerada impresión.

Se halla de venta en Madrid á 16 rs. en las libre
rías de Castillo, Sánchez R ubio, Hurtado y  López.
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ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y medía de la no
che.— Sinfonía.— No más muchachos, pieza en un acto.— 
Juegos de prestídigilacion por el Sr. Bonanno.— £7 hongo 
y el m iriñaque , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o s — A las ocho y media de la noche -  • 

Sinfonía. — Las dulzuras del poder, comedia nueva en 
tres actos y un prólogo, original de un aplaudido escri
to r .—  La poderosa, baile . — Cuatro agravios y  ninguno, 
juguete cómico nuevo, en un acto, imitación de otro de 
Moliere.

N o t a .  Aliviada de su indisposición la primera actriz 
Doña Matilde Diez, se volverá á poner en escena en la 
presente semana la comedia titulada La esclava de su ga
lán . y la pieza Una de tantas.

T h e a t r e  F r a n j á i s . —Habiendo retardado por algunos 
dias la marcha á Barcelona de la compañía francesa de 
este teatro, se dará una función extraordinaria el ju e 
ves próximo á beneficio de la m ism a, y  en la cual se 
ejecutará por primera vez la pieza de graqde espectácu
lo en cinco actos y  ocho cuadros , titulada Les viveurs- de 
Paris.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía.—Frasquito.— Un cocinero. — El último 
mono, juguete cómico lírico en un acto.— Las cabalas de 
Basilio , zarzuela nueva en un acto.


